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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION.

Por este Ministerio se dirigió ayer á los Go
bernadores de provincia por el telégrafo la cir
cular siguiente:

«Además de la partida carlista de 25 á30 
hombres que ha aparecido en Aranda de Due
ro , se dice que el General Ortega ha desembar
cado con alguna fuerza, levantando la misma 
bandera, en San Cárlos de la Rápita.

El Gobierno tiene adoptadas todas las dis
posiciones necesarias para castigar á los suble
vados.

El pueblo de Tortosa se defenderá.
Este Ministerio cuidará de tener á V. S. al 

corriente de cuanto ocurra, y desde luego 
puede dar como falsa toda noticia interesante 
que el Gobierno no le haya comunicado.

Seguro de que la nación entera sabrá con 
indignación aquel acto de deslealtad, no tiene 
para qué ocultar los sucesos.

Recuerdo á Y. S. el exacto cumplimiento 
de todas las órdenes que le he comunicado 
ayer y hoy .»

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: Enterada la R eina (Q. D. G.) del ex
pediente instruido en esa Dirección general á conse
cuencia de lo solicitado por varios comerciantes intro
ductores dé tubos de hierro asfaltados y embetuna
dos para cañerías de gas y otros usos, los cuales pi
den que en atención á que esta clase de artefactos 
no tienen en el arancel vigente partida expresa ni 
conocidamente análoga que aplicarles, y que de ha
cerlo de la 571 resultarían muy recargados y no po
drían en manera alguna introducirse, en razón á que 
la capa de asfalto y arena de que están cubiertos 
vendría á pagar como hierro; y considerando que 
además de las razones expuestas por los interesados, 
cuya fuerza y verdad no puede desconocerse, existe 
la muv atendible de que por consecuencia de esa 
falta de partida expresa por donde adeudarlos, y de 
las dificultades que ofrece naturalmente el encontrar, 
siquiera sea aproximadamente, la verdadera relación 
de las diversas materias de que se hallan compuestos 
los tubos, rara es la ocasión en que no se han pro
movido dudas y consultas por las Aduanas, confesan
do todos los empleados y aun esa misma Dirección 
general la imposibilidad de aforarlos en términos jus
tos y razonables, se ha servido disponer, de confor
midad con lo propuesto por Y. I., que en lo sucesivo, 
é ínterin no se apruebe el proyecto de reforma del 
arancel en lo relativo á las diferentes clases de hier
ro que el mismo comprende, satisfagan á su introduc
ción en el reino los expresados tubos embetunados y 
asfaltados 44 rs. quintal en bandera nacional, y 49 
en extranjera y por tierra, que es la cuota asignada 
á los mismos eñ el citado proyecto.

De Real orden lo digo á V. 1. para su inteligen
cia y  fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Marzo de 1860.

SAX.AVERRÍA.

Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cumpli
miento déla ley de 29 de Abril de 1855, para llevar 
á efecto la revisión de la carga de justicia de 640 
reales 66 cénts. ánuos que como compartícipe de la 
que figura en el presupuesto vigente al núm. 66, ar
tículo 3.°, capítulo 31 de la sección 4.* percibe el 
Ayuntamiento de Rilbao.

En su consecuencia:
Visto el testimonio de la escritura otorgada en 

Bilbao á 11 de Octubre de 1826, por la que el Síndico 
del Consulado de la misma villa, competentemente 
autorizado, tomó á préstamo del Ayuntamiento 15.116 
reales 16 maravedís al rédito anual del 4 por 100, 
cuyo testimonio resultó conforme con el original á 
que se refiere en el cotejo ejecutado prévia citación 
del Promotor fiscal de Hacienda:

Vista la certificación expedida por el Vocal ¡se
cretario de la Junta de Comercio de Bilbao en 20 de 
Enero de 1857, de la que resulta que no ha sido re- 

- dimido ni indemnizado bajo ningún concepto el ca
pital expresado, ni tampoco lo ha sido por la Direc
ción de la Deuda pública, según las relaciones de 
naeos hechos por ella que se han tenido presentes: 

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determinan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia y el art. 9." de la de presupuestos del año últi
mo estableciendo la forma en que debe verificarse: 

Considerando que la obligación contraída en la 
citada escritura está subsistente: que el Estado ha 
sucedido en ella al sustituirse en la personalidad del 
Consulado, haciéndose cargo de las obras construidas 
por este y suprimiendo los arbitrios que se v̂1^  
hipoteca al capital tomado á préstamo, y lo ha reco
nocido pagando los réditos desde que dejó de hacerlo

61 ^Considerando que el derecho de este Partí“ Pe ,®e 
funda en un título oneroso, y que se halla acreditad,, 
no solo la legitimidad de la carga de justicia, sino su

importe, conformándoge con ]os dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hao.enda del 
Consejo de Estado, Asesoría general de este Ministe
rio y esa Dirección, se ha servido con? r™ ^ e,d®c“ í l  
do de la Junta de revisión y reconocimiento de car 
gas de justicia, por el que se declara subsistente la

h  digo á Y, K. par* «

miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 28 de Marzo de 1860.

SA LA V E R R ÍA .
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul de España en L iverpool ha* rem itido á 
esta prim era Secretaría la siguiente lista que  expresa 
los nom bres de las personas que se han suscrito en el 
Consulado de su cargo en favor de los heridos del 
ejército de A frica , y las cantidades con  que han con 
tribu ido á tan filantrópico objfito :

CONSULADO DE ESPAÑA EN LIVERPOOL.

L ista  de los con tribuyen tes á lá  su scric ion  abiei'ta en 
el Considado de E spaña en  L iverp oo l p a va  los he
ridos de A fr ic a .

Libras. Sueldos.

D. H. L. de Yedia , C ón su l.. . ..........  5
D. F. de Uncilla , V icecónsul............  %
D. Juan D ea n e ................................................  \
D. J. A de Olano...............................................  2
D. J. A. Tinton, Capitán de la Concep

ción..................... ...........................................  i
D. A. de Valparda, id. de la A rizorra ... 1
D. S. de Landa , id. del Seguro. .  ...........  1
Un bilbaíno, contribuyente además en

España..............................................................  1
D. D. A. de Arrandiaga, Capitán del Lato

nero ................................................................... |
D. F. A. de Barterrechea, id. de la María

y Vicenta.........................................................  1
D. J. Antonio de Barterrechea, id. de la

Esperanza........................................................  1
D. V. de Rentería , id. de la Iris ......  1
D. F. de Aerrechazurra, id. de la Proisde-

nisa...................................................................  1
D. M. de Goyaga , id. de la Legal . . . . . . .  1
D. J. de Landa , id. del Alfredo........  \
D. S. de Goycoechea , id. del Elbidea. . . .  1
D. S. de Lachiocado, id. de la Lucía   1
D. F. M. de A lad ica , id. de la Guerucai. 1
G. E. Balleras y com pañía, L iv erp ool... .  5
D. F. G arcía.......................................................  í
Un español..........................................................  1
D. Oscar Heeren............................... ...............  2 . .  10
Bahr Beluem y com pañía.............................. 5
Parudge y com pañía ......................... 5
Paris y compañía.............................................  5
D, A. Gem eys............................. ......................  1
D. J. S iches, Capitán de la Primera de Es

paña .................... ............., .............................  i
D. E. Barran.............................................  1
D. J. F. N eckeli.................................................. 5
Un colono español...........................................  5
F. Hench y compañía , de L iverpool  5
Mr. G. B. Kerferd.................................... .. 2
D. R. Hidalgo Oyarzabas................................ 10
Un patriota......................................................... 1
D. M. L oberon .................................................. 2
D. G. H. M. G ilí................................................ . 10

Libras............. 6 7 .. 15

La R eina nuestra Señora ha tenido á bien  d isp o
ner qu e  se dén  las gracias en su Real n om bre  á di
chos individuos por su generoso desp rend im ien to , y  
que  la citada suma se ponga á disposición del S r. Mi
nistro de la Guerra.

El Cónsul general y  Encargado de Negocios de 
España en Túnez ha rem itido á esta prim era S ecre
taría la siguiente lista de las personas q u e  se han 
suscrito en el Consulado de su cargo en favor de los 
heridos del ejército de A fr ic a , poniendo á disposición 
del G obierno de S. M. 70o frs. 50 c é n ts . , im porte de 
dicha suscricion:

Piastras.

El Ministro residente D. Manuel de Barros,
Cónsul general y Encargado de N egocios... 400

El Vicecónsul de S. M. D. F. Rizzo, frs. 150 
(corresponde á piast. 224) que entregará en 
Madrid D. Juan Rizzo, su hermano.

D. Teodoro de Montes , del com ercio.................. 200
D. Luis A llegro, Jefe del escuadrón de Spahis. 50
D. D. Spizzichino, Agente consular interino

de España en R isa ta .. . ....................................  50
D. Juan Costa, maquinista....................................  25
Doña Jerónima Allegro, viuda de Prats  30
D. Francisco Mascaró, Medico-cirujano. . . . .  100
D. G. Pisteretti, Agente consular de España en

Susa..........................................................................  100
D. Cárlos Cubisol, Vicecónsul de España en 

la Goleta......................................   100
importa lo recaudado en Túnez........................... 1.055
Idem en Madrid......................................................... 224

Total piastras...............   1.279

La R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se dén las gracias en su Real nom bre á dichas 
personas p or su generoso desprendim iento, y  que la 
citada suma se ponga á disposición del Sr. Ministro 
de la Guerra.

MINISTERIO DE LA GUERRA ¥ DE ULTRAMAR.

El Gobernador Gapitan General de la isla de Cuba 
remite por el vapor-correo Berenguer, y con destino 
al ejército de Africa, los siguientes donativos en es
pecie:

Cinco barriles cigarros.
Un saco picadura. -
Una caja tabacos ó hilas.
Una id. conteniendo dos de medicinas y seis de 

hilas.
Tres bultos id. y dos cajones cigarros.
Uno id. con dos id. id. con 950 tabacos y 119 ca

jones de á 100 tabacos.

El Gobernador Capitan General de la isla de Cuba 
participa con fecha 12 de Marzo próximo pasado que 
no ocurre novedad en aquella isla, y que su estado 
sanitario continúa siendo satisfactorio.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M IN ISTERIO
DE LA GUERRA.

Relación de los Capitanes de infantería supernume
rarios y colocados , á auienes por Real órden de 29 
de Marzo de 1860 se tes destina y traslada á los 
cuerpos que se expresan.
D. Rafael Galmes y Cubertorel, Gapitan del provincial 

de Cuenca > núm. 23, destinado al regimiento infantería 
de Córdoba ¿ núm. 10,

D. Dionisio Novel é Ibañez, Capitán del batallón pro
vincial de Granada , núm J6, al regimiento infantería de 
Toledo, núm. 35.

D. Manuel Sánchez y Toro, Capitán del regimiento 
infantería de Aibuera, núm. 26, al batallón cazadores de 
Mérida, núm. 19.

D. Victorio Perez y Hernando, Capítan del regimiento 
infantería de Am érica, núm. 14, al batallón provincial 
de Salamanca, núm. 24.

D. Vicente Quintana y Barreiro, Capitán del batallón 
provincial de Salamanca , núm. 24, al regimiento de Amé
rica, núm. 14.

D. Gonzalo Moreno y Moriano, Capitán del batallón 
provincial de Logroño , uúm. 1,3, ai batallón provincial 
de Lucena, núm. 78.

D. Robustiano Palacios y López, Capitán del batallón 
provincial de Lucena, núm. 78 , al batallón provincial de 
L ogroño, núm. 13.

D. Francisco Peivz y Cisneros , Capitán supernumera
rio del batallón cazadores de Talavera , núm. 5 , al regi
miento infantería del Rey, núm. 1.°

D. José Andueza y Ames ti, Capitán supernumerario 
del regimiento infantería del Príncipe, núm. 3 , al mis
mo cuerpo.

D. Mariano González y Ortega , Capitán supernume
rario del regimiento del Príncipe, ¡núm. 3, al mismo 
cuerpo.

D. Telesforo lturraldeé Iñigo, Capitán supernumera
rio del regimiento de la Princesa, núm. 4, al mismo 
cuerpo.

D. Francisco Mendoza y  González, Capilan supernu
merario del regimiento infantería de la Princesa, núme
ro 4 , al mismo cuerpo.

D. Victorio Rodríguez y Muñoz , Capitán supernum e
rario del regimiento del Infante, núm. 5 , al mismo 
cuerpo.

D. Camilo Carrero y Sousa, Capitán supernumerario 
del regimiento de Saboya , núm. 6, al mismo cuerpo.

D. José Zayas y Madrid, Capitán supernumerario del 
regimiento de Africa, núm. 7 , al mismo cuerpo.

D. Alejandro Lafuente del R io, Capitán supernume* 
rario del regimiento de Zamora, núm. 8, al mismo cuerpo.

D. José Bueno y López, Capitán supernumerario del 
regimiento de Córdoba, núm. 10, al mismo cuerpo.

D. Pablo Vicente y'N uñez, Capitán supernumerario 
del regimiento de San Fernando , núm. 11, al mismo 
cuerpo.

D. Cárlos Serbert y Ballesteros, Capitán supernume
rario del regimiento de Mallorca, núm. 13, al mismo 
cuerpo.

D. Felipe Domingo y Ginés, Capitán supernumerario 
del regimiento de Castilla, núm. 16 , al mismo cuerpo.

D. Ignacio Herrero y García , Capitán supernumerario 
del regimiento de Castilla, núm. 16 , al mismo cuerpo.

D. Manuel Lloret y Casas, Capitán supernumerario del 
regimiento de Borbon , núm. 17 , al mismo cuerpo.

D. Vicente Buigas y Raspall, Capitán supernumera
rio del regimiento de Gerona, núm. 22, al regimiento de 
Almansa, núm. 18.

D. Faustino Hernández y Salces, Capitán supernume
rario del regimiento de Zaragoza, núm. 12 , al regimien
to de Bailén, núm. 24.

D. Mariano Robles y Treviño, Capitán supernumera
rio del regimiento de Navarra, núm. 25, al mismo cuerpo.

D. Manuel Pardo Basurto, Capitán supernumerario del 
regimiento de Navarra, núm. 25 , al mismo cuerpo.

D. José de la Calle y  Escandon, Capitán supernume
rario del regimiento de la Aibuera, núm. 26, al mismo 
cuerpo.

D. Hermenegildo Aguilar y R u iz , Capitán supernume
rario del regimiento de la Aibuera, núm. 26, al mismo 
cuerpo.

D. Manuel Soto y Pascual, Capitán supernumerario 
del regimiento de la Aibuera , núm. 26, al mismo cuerpo.

D. Manuel Montero y  Vázquez , Capitán supernum e
rario del regimiento de Cuenca, núm. 27, al mismo 
cuerpo.

D. Enrique Mesa y Moya, Capitán supernumerario 
del regimiento de Cuenca, núm. 27, al regimiento de 
Luchana, núm. 28.

D. Felipe Penado y de León , Capitán supernumera
rio del regimiento de Luchana, núm. 28, al mismo 
cuerpo.

D. Manuel González y Monge, Capitán supernumera
rio del regimiento de Iberia , núm. 30 , al mismo cuerpo.

D. Pedro Ruiz y Martínez, Gapitan supernumerario 
del regimiento de Aslúrias, núm. 31 , al mismo cuerpo.

D. Joaquín Pellicer y Povil, Capitán supernumerario 
del regimiento de Toledo, núm. 35, al mismo cuerpo.

D. Federico Maranges y Chabao, Capitán supernume
rario del regimiento de Zaragoza, núm. 12, al regimien
to d e  C a n t a b r ia ,  n ú m . 39.

D. José Vigil y  Mesa, Capitán supernumerario del 
batallón cazadores de Barcelona, núm. 3 , al mismo 
cuerpo.

D. Juan Vellido y Montesinos, Capitán supernume
rario del batallón cazadores de Barcelona, núm. 3 ,  al 
mismo cuerpo.

D. José Toro y Gordon , Capitán supernumerario del 
batallón cazadores de Talavera, núm. 5 , al mismo 
cuerpo.

D. Eduardo Luengo y D iaz, Capitán del batallón ca 
zadores de Chiclana, núm. 7 , al mismo cuerpo.

D. Pedro Martin y O sor io , Capitán supernumerario 
del batallón cazadores de Figueras, núm 8 , al mismo 
cuerpo.

D. José Buil y U til, Capitán supernumerario del ba
tallón cazadores de Ciudad-Rodrigo, núm. 9 , al mismo 
cuerpo.

D. Ramón Roffignac y Flores, Capitán supernumera
rio del batallón cazadores de Alba de Torm es, núm, 10, 
al mismo cuerpo.

D. Juan Vivanco y  Cánovas, Capitán supernumerario 
del batallón de cazadores de Alba de Torm es, núm. 10, 
al mismo cuerpo.

D. Juan Garrido y Gil, Capitán supernumerario del 
batallón cazadores de Arapiles, núm. 11 , al mismo 
cuerpo.

D. Felipe Prados y A lberico, Capitán supernumerario 
del batallón cazadores de Arapiles, núm. 11 , al mismo 
cuerpo. .

D. Pedro Media-Villa y Nuñez, Capitán supernumera
rio del batallón cazadores de Baza, núm. 12, al mismo 
cuerpo.

D. Francisco Roull y Favar, Capitán supernumerario 
del batallón cazadores de Baza,  núm. 12, al mismo 
cuerpo.

D. Nicasio Gallego y Fernandez, Capitán supernume
rario del batallón cazadores’de Baza, núm. 12, al mismo 
cuerpo. .

D. Vicente Bita y  Mata, Capitán supernumerario del 
batalion cazadores de Simancas, núm. 13, al mismo 
cuerpo.

D. Emilio Fernandez Ferrer y Golfín, Capitán super
numerario del batalion cazadores de Vergara, núm. 15, 
al mismo cuerpo.

D. Mariano Znzurca y Valonga, Capitán supernume
rario del batallón cazadores de Vergara, núm. 5 , al mis
mo cuerpo.

D. Paulino Gelabert y Bert, Gapitan supernumera
rio del regimiento de América, núm. 14, al provincial de 
Cuenca, núm. 23.

D. Salvador Lamarca y Pamias, Capilan supernume
rario del regimiento de Guadalajara, núm. 20, al provin
cial de Manresa, núm. 69.

D. Luis Arnauda v del Campo, Gapitan supernume
rario del regimiento de M urcia, num. 37, al provincial 
de Granada, núm. 6.

D. Alejandro Berbiela é Irigoyen, Capitán supernume* 
• rario del regimiento de la Aibuera. núm. 26, al mismo 
cuerpo,

D. Ildefonso Ruiz y  Aguilar, Capitán supernumera
rio del regimiento de Asturias, núm. 31, al provincial 
de Cuenca, núm. 23.

D. Andrés González Ventura, Capitán supernumera
rio del regimiento de la Princesa, núm. 4, al mismo 
cuerpo.

D. Santiago Alonso y Mayans, Capitán supernumera
rio del regimiento del Infante, núm. 5, al mismo cuerpo.

Relación de los Tenientes de infantería promovidos 
al empleo superior inmediato por rigorosa escala 
en virtud de Real órden de 29 de Marzo de 1860, 
asi como de los Capitanes á quienes se destina y 
traslada á los cuerpos que se expresan.

D. Bráulio Lázaro y  Perez, Capitán del batalion caza
dores de Antequera, núm. 16 , destinado al regimiento 
infantería de la Reina, núm. 2.

D. Gregorio Peguero y Mercado, Capitán del regimien
to de Búrgos, núm. 36, al batallón cazadores de Ante
quera , núm. 16.

D. Enrique Leonés y D igueri, Capitán del batallón 
provincial de Valencia, núm. 48, al regimiento infantería 
de G alicia , núm. 19.

D. Benito Llorens y Lorens, Capitán del regimiento 
de Búrgos , núm. 36 , al de Valencia, núm. 23.

D. Alejandro Ametller y Vilademunt, Gapitan del re
gimiento de Búrgos,núm . 36, al de Toledo, núm. 35.

D. Enrique Fernandez y Mesa, Capitán del regimien
to de Extremadura, núm. 15, al del Fijo de Ceuta.

D. José Gómez y Sánchez, Capitán del regimiento de 
Zaragoza , núm. 12, al batallón cazadores de Tarifa , nú 
mero 6.

D. Severiano Ustariz y Perez, Capitán del batalion 
provincial de Santander, núm. 40, al batalion cazadores 
de Antequera , núm. i 6.

D. Manuel de los Santos y  Colmenares, Capitán del 
batallón provincial de Ciudad-Rodrigo, núm. 12, ai ba
tallón provincial de Valladolid, núfn. 27.

D. Celestino Asin y Bazan, Capitán del batallón pro
vincial de Talavera, núm. 60, al batallón provincial de 
Segovia, núm. 33.

D. Mariano Dúo é Ilarregui, Gapitan del batallón pro
vincial de Pamplona, núm. 53 , al batallón provincial de 
Santander, núm. 40.

D. Simón Sanz y Rincón, Capitán del batallón p ro 
vincial de Cangas de Tineo, núm. 64 , al batallón pro
vincial de la C oruña, núm. 42.

D. Dionisio González y Sotomayor, Capitán del bata
llón provincial de Búrgos, núm. 4 , al batalion provin
cial de Madrid, núm. 43.

D. Celedonio Jiménez y Lozano, Capitán del regimien
to de L eón , núm, 38 , al batalion provincial de Búrgos, 
número 4.

D. Santiago Montalbo y Barcena , Capitán del batallón 
provincial de M onterrey, núm. 34 , al batalion provincial 
de Valencia, núm. 48.

D. José Madruga y Delgado, Capitán del batalion pro
vincial de Madrid , núm 43, al batallón provincial de 
Astorga , núm 62.

D. Tomás de Cárdenas y Aguilar, Capitán del batallón 
provincial de Jaén, núm. 1.°, al batallón provincial de 
Baeza, núm. 76.

D. Joaquín Busian de Ruba y Martínez, Capitán gra 
duado, Teniente de infantería empleado en comisión ac
tiva del servicio, de Capitán al batallón provincial de Má
laga, núm. 20.

D. Bernardo del Amo y Avila , Teniente del batalion 
provincial de Ciudad-Real, núm. 30, de Capitán al regi
miento de Córdoba, núm. 10.

D. Felipe Rivas y Mata, Teniente del batalion provin
cial de Oviedo, núm. 8, de Capitán al batallón provincial 
de Santander, núm. 40.

D. Julián Serrano y Siso, Capitán graduado, Teniente 
del regimiento de Mallorca, núm. 13, de Capitán al regi
miento de Isabel II, núm. 32.

D. Antonio Benito y  Bajo, Teniente del regimiento de 
Bailén, núm. 24, de Capitán al regimiento de Cuenca, nú
mero 27.

D. Lorenzo García y de la Rosa, Teniente del reg i
miento de Extremadura r núm. 15, de Capitán al mismo 
cuerpo.

D. Gorgonio Martínez y Ubago, Teniente del regimien
to del Príncipe, núm. 3, de Capitán al batallón provincial 
de Lugo, núm, 5.

D. Rafael García y Tenorio, Teniente Ayudante del 
regimiento de Mallorca,, núm. 13, de Capitán al mismo 
cuerpo.

D. Félix Aznar y Alaña, Teniente de infantería em
pleado en el colegio del arma, de Capitán al batallón pro
vincial de Guadalojara, núm. 38.

D. Patricio Ramos y Solá, Teniente del regimiento de 
Toledo, núm. 35, de Capitán al mismo cuerpo.

D. Miguel Ravina y  Medina, Teniente del batalion ca
zadores de Barcelona, núm. 3, de Capitán al provincial de 
Monterrey, núm. 34. ,

D. Ramón Barreda y Freire, Teniente del batalion pro
vincial de la Coruña, núm. 42, de Capitán al mismo cuerpo.

D. Pedro Palacios y Dom ínguez, Teniente del regi
miento de Zaragoza, uúm. 12, de Capitán al mismo cuerpo.

D. Gregorio Casado y García , Teniente del regimiento, 
de la Princesa , núm. 4 , de Capitán al batallón provin
cial de Valladolid , núm. 27.

D. Cristóbal Sánchez y Hortal, Teniente del batallón 
cazadores de Barbastro, núm. 4 , de Capitán al batallón 
provincial de Baza, núm. 75.

D. Cárlos Pastor y  N avarro, Teniente del batalion 
provincial de Alcalá de Henares , núm. 58 , de Capitán 
al regimiento del Infante, núm. 5.

D. Emilio Galindo y Espinós, Teniente de infantería 
empleado en comisión del servicio , de Capitán al regi
miento de Almansa, núm. 18.

D. Emilio Herrera y Ojeda, Teniente de infantería em
pleado en comisión activa del servicio , de Capilan al ba
tallón provincial de Ecija, núm. 11.

D. Vicente Martínez Aguado y Mora, Teniente A y u 
dante del regimiento de San Fernando, núm. 11, de Ca
pitán al batallón provincial de V ich , núm. 68.

D. Juan de la Plaza y  Botella , Teniente del batallón 
provincial de Cuenca , núm. 23 , de Capitán al batallón
provincial de Ciudad-Rodrigo , núm. 12.

D. Andrés Fernandez y Brieba , Teniente del regi
miento de Galicia , núm. 19 , de Capitán al batallón pro
vincial de Pam plona, núm. 53.

D. Eduardo Caballero y Martí, Teniente de infantería 
empleado en comisión activa del servicio, de Capitán al 
batalion provincial de Lugo , núm. 5.

D. Ricardo Nieto y Serrano, Teniente del regimiento 
de Africa, núm. 7, de Capitán al mismo cuerpo.

D. Salvador Aracil y Cabrera, Teniente del batallón 
provincial de Alicante, núm. 50, de Capitán al regimien
to de Búrgos, núm. 36.

D. Alejandro Parra y Delgado, Teniente del regimien
to de Galicia , núm. 19 , de Capitán al mismo cuerpo.

D. José Loríente y Flores, Teniente del regiinienlo 
de Cuenca, núm. 27, de Gapitan al batallón provincial de 
Cangas de Tineo, núm. 64.

D. Felipe Trujillo y Fernandez, Teniente Ayudante 
del regimiento de Africa, núm. 7, de Capitán al batallón 
provincial de Jaén, núm. 10.

D. Mariano Paniagua y Gómez, Teniente del batalion 
provincial de Búrgos, núm. 4, de Capitán al regimiento 
de L eón , núm. 38.

D. José Muñoz y López, Teniente Ayudante del regi
miento de Cantabria, núm. 39, de (Gapitan al regimiento 
de Almansa , núm. 18.

D. Ventura Godoy y Montojo , Teniente del regimien
to de Borbon, n ú m /l7 , de Capitán al regimiento del 
Principe, núm. 3.

D. Gonzalo Chacorí y López, Teniente del regimiento

de Valencia, núm. 23, de Capitán al regimiento de Búr
gos , núm. 36.

D. Mariano Gimeno y  Torres, Teniente del batallón 
provincial de Calatayud, núm. 66, deCapitan al batallón 
provincial de M adrid, núm. 43.

D. Antonio Güito y E lias, Teniente del regimiento 
de Aragón, núm. 21, de Capitán al batallón provincial de 
Orense, núm. 15.

D. Francisco Clemente y Huertas, Teniente del bata
llón provincial de Cáceres, núm. 36, de Capitán al bata
llón cazadores de Alba de Torm es, núm. 10.

D. Manuel Giraldos y López, Teniente de infantería 
empleado en el Colegio del arm a, de Capitán al batallón 
provincial de Talavera , núm. 60.

D. Daniel Cora y Cadórniga , Teniente del batallón ca
zadores de Alcántara, núm. 20, de Capitán al mismo 
cuerpo.

D. Ezequiel Jiménez San Juan ó Yniesta, Teniente del 
regimiento de Luchana, núm. 28, de Capitán al batalion 
provincial de Sevilla , núm. 3.

D. Juan Saez y González, Teniente Ayudante del ba
tallón provincial de C iudad-Real, núm. 30, de Capitán 
al batalion provincial de Valencia, núm. 48.

D. Rafael Delgado y  Bernal, Teniente del batallón 
provincial de Zamora, núm. 39, de Capitán al batalion 
provincial de Betanzos , núm. 19.

D. José Palacio y  Durán , Teniente Ayudante del re - 
gimiento F|jo de Ceuta , de Capilan al mismo cuerpo.

D. Guillermo Sareda y Martínez, Teniente del bata
llón provincial de Mallorca, núm. 35, de Capitán al ba
tallón cazadores de Llerena , núm. 17.

D. Antonio Ferrer y Torelló, Teniente del batallón 
cazadores de Barbastro , núm. 4 , de Capitán al batallón 
cazadores de Ciudad-Rodrigo , núm. 9.

D. Francisco Fresneda y Carrasco, Teniente del regi
miento de Aragón, núm. 21 , de Capitán al regimiento de 
Isabel II, núm. 32.

D. Alejandro Pellicer y Reus, Teniente del batalion ca
zadores de Barcelona, núm. 3, de Capitán al batalion «a- 
zadores de Madrid, núm. 2.

D. Luis Blasco y  Seguí, Teniente del batalion cazado
res de Cataluña, núm. 1.°, de Capitán al mismo cuerpo.

D. Polonio del Rio y  Martínez, Teniente del regimien
to de la Princesa , núm. 4 , de Capitán al mismo cuerpo.

D. Gabriel Arranz y Sebastian, Teniente del regimien
to de Iberia, núm. 30, de Capitán al regimiento de San 
Fernando , núm. 11.

D. Atanasio Nombela y Martínez, Teniente del regi
miento de Valencia, núm. 23, de Capitán al batallón ca
zadores de Ciudad-Rodrigo, núm. 9.

D. Primo Campos ó Hidalgo, Teniente Ayudante del 
regimiento de la Constitución, núm. 29, de Capitán al 
batalion cazadores de Segorbe, núm. 18.

D. José Ortega y Lara, Teniente de infantería emplea
do en comisión activa del servicio, de Capitán al batalion 
cazadores de Vergara, núm. 15.

D. Vicente Diaz y  G arcía , Teniente del batalion pro
vincial de Tarragona, núm. 51 , de Capitán al regimiento 
de Búrgos, núm. 36.

D. José Morcillo yC id ron , Teniente de infantería ejm 
pleado en comisión activa del servicio , de Capitán al 
regipiíento de América , núm. 14.

D. José Rubin de Celis y  Castillo, Teniente Ayudan
te del batalion cazadores de Barcelona, núm. 3 , de Qa-* 
pitan al batallón cazadores de Segorbe, núm. 18.

-----
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Marzo de 1860, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instan
cia de Sequeros, y  en la Real Audiencia de Valladolid por 
D. Juan García y  D. Joaquín Tabernero con D. José Ma
ría Mateos y D. José Manuel Sánchez, sobre retracto de 
tres yugadas de tierra; autos pendientes ante Nos por 
recurso de casación interpuesto por los demandantes de 
la sentencia de vista de dicho Tribunal, que desestimó su 
demanda:

Resultando que en 27 de Octubre de 1843 se subastó 
judicialmente una yugada de tierra en término de Nar
ros de Mata la Yegua, procedente del beneficio curado 
del mismo p u eb lo , compuesta de 27 huebras y cuarta de 
prim era, segunda y tercera calidad y  tierra inútil, en la  ̂
bor, monte y pasto , en favor de D. Matías Gascón , que 
la cedió á D. Juan García y D. Manuel Tabernero, á cu 
yo nombre se otorgó la coi respondiente escritura de ven
ta por el Juez de primera instancia de Salamanca en 29 
de Abril de 1844:

Resultando que la Marquesa viuda de Camarena y del 
Reino vendió por escritura de 8 de Marzo de 1847 á Don 
José María Mateos y D. José Manuel Sánchez, al prim e
ro la tercera parte , y  al segundo las restantes de varias 
fincas urbanas y rústicas, sitas en término del referido 
pueblo de Narros, entre ellas 148 y media huebras, tres 
celemines de tierra de prim era, segunda y ter cera cali
dad, pro indiviso con todo el término de Narros, 51 fa
negas en pastos de monte alto, y  tres fanegas de pastos 
de matorrales pro indiviso con los demás condominos, 
cuyas fincas constituían tres yugadas de tierra:

Resultando que D. Juan García y D. Juan Tabernero 
entablaron demanda de retracto de dichas fincas , dere
cho que dijeron les correspondía como com uneros, en 
atención á que en el término de Narros todos participa
ban pro indiviso del terreno que constaba de labor, mon
te, pasto y tierra inútil, disfrutando proporcionalmente 
los aprovechamientos de monte y pastos, según las y u 
gadas que poseían :

Resultando que D. José María Mateos y D. José Ma
nuel Sánchez impugtfaron la demanda por no existir la 
indivisión que se suponía y estar perfectamente deslin
dadas las fincas, sin que importase para ello que todos 
los respectivos propietarios hubiesen hecho estipulacio
nes particulares para aprovechar en mancomún los pastos 
de las propiedades que les correspondian, cuando cada 
cual designaba la parte de su dominio :

Resultando que, practicada prueba por las partes, el 
Juez de primera instancia dictó sentencia, por la que de
claró haber lugar al retracto; pero que, apelada por los 
demandados, por la de vista que en 29 de Enero de 
1859 pronunció la Sala tercera d e ja  Real Audiencia de 
Valladolid se revocó aquella y se absolvió de la deman
da á D. José María Mateos y D. José Manuel Sánchez por 
no resultar acreditada la comunidad de dominio de las 
fincas:

Resultando que contra esta sentencia interpusieron 
los demandantes el presente recurso de casación por ser 
contraria á su ju icio á las leyes 55, tít. 5.°, Partida 5.a, y  
9.a, tít. 13, libro 10 de la Novísima Recopilación, que es
tablecen el retracto de com uneros:

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Antero de 
Echarri:

Considerando que la mancomunidad que existe entre 
las propiedades ó terrenos de los litigantes está limi
tada al aprovechamiento de los pastos, y  no comprende 
los demás derechos que á cada uno corresponden por 
razón de su dominio particular:

Considerando que dichas propiedades están divididas 
con señales más ó mónos ostensibles, pero siempre co
nocidas de sus dueños, y  que su situación, cabida y per
tenencia se hallan bien determinadas, no pudiendo de
cirse por Jo mismo que se poseen comunalmente de so 
u n o , según la expresión de la ley 55, titulo 5. de la 
Partida 6 / ,  circunstancia indispensable para que tenga 
lugar el derecho de retracto : . r .C onsiderando, por consigu iente, que al negarlo a los 
recurrentes , la sentencia de la Sala tercera de la Rea} Audiencia de Valladolid no ha infringido dloha ley, ni 
tampoco la 9.*, título 13, libro 10 déla  Novísima Reco
pilación , en la que solo se dispuso que cuando tuviese 
lugar e l’ ratracto de comuneros se observaran al inleñ*



tarlo las diligencias y  solemnidades establecidas para el 
gentilicio;

Fallamos q u e  debemos d ec larar  y  dec laram os no ha
ber  lugar al recu rso  de casación in terpuesto  por D. Juan  
García y D. Joaqu ín  T a b e rn e ro ,  á qu ien es  condenamos 
en las costas, devolviéndose los autos  á la Real Audien
cia de que  p roceden  á los efectos oportunos .

Y por esta  n ue s t ra  sen tencia ,  q u e  se publicará  en  la 
Gaceta del Gobierno é in se r ta rá  en la Colección legislati
va  , pasándose al efecto las opo rtun as  copias , así lo p ro 
n u n c ia m o s ,  mandamos y  firma mos.=«*Ramon López Váz
quez. «= Miguel Osca .=dosé  Portilla. =*= M anuel Ortiz  do 
Zúñiga « A n t e r o  de E c h a r r i .= F e r n a n d o  C alderón  y Co- 
} ]an te s .« Jo a q u in  de Palma y Vinuesa.

Publicación — Leida y publicada fué la a n te r io r  s e n 
tencia p o r  el limo. Sr. D. Antero  de E c h a r r i , Minis tro  de 
la Sala p r im era  dei S uprem o  T rib u na l  de Jus t ic ia ,  ce le
b ran d o  aud ienc ia  pública la m isma Sala en  el día de hoy ,  
de q ue  yo el E sc r ib an o  de Cámara certifico,

Madrid  24 de Marzo de 1 8 6 0 .« J u a n  de Dios Rubio.

En  la vil la y co rte  de Madrid, á 26 de Marzo de 1860, 
en  el pleito pendiente  an te  Nos p o r  recu rso  de casación, 
seguido  en el Juzgado de p r im era  instancia  de Tarragona 
y  en  lá Real Audiencia de Barcelona por Doña María Ana 
Mallol,  v iuda  de D. Barto lomé Rivas, con D. Francisco 
Jav ie r  R i v a s , sob re  entrega de u na  finca y pago de cier*  
tas  can tidades  de la legítima que correspondió  á D. Tof 
m ás  Gapella :

Resultando que  Doña Rosa Rivas y Capellá otorgó 
testam ento  en 13 de Febre ro  de 1811 en  la c iu d a d  de T a r 
r a g o n a ,  por el q ue  inst i tuyó  por h e rede ro  u n ive rsa l  dé ' 
confianza á su esposo D. José Antonio  R ivas ,  para que  
dispusiese de sus b ienes  ó favor de los hijos, de amibos, 
p refiriendo en la sucesión un iversa l  ai m ás  benem érito  
de el los:

Resul tando  q u e  fallecida la Doña Rosa, su  citado es
poso otorgó en 1.® de Set iem bre  de 1825 escr i tu ra  de de
claración de án im o  y  confianza de la m is m a ,  in s t i tu y e n 
do por su  ún ico  y  un iversa l  heredero  á su  hijo p r im o g é
n ito  Barto lomé co n  obligación de en treg ar  c ier tas  c a n 
tidades á sus  herm anos  Francisco Javier ,  Isabel é Igna- 
cia , d isponiendo además  que  si falleciese el p resb íte ro  
D. Tomás C ap e l lá , h erm ano  m ayor de Doña Rosa y po 
seedor del fideicomiso dispuesto p o r  su  p ad re  D. Ignacio 
C ap e l lá , en cuyo caso co rrespo n de r ía n  los b ien es  á la 
d ifun ta  y en su represen tac ión  á sus  h i j o s , fuera tam 
bién  heredero  universa l  el Barto lomé, sus t i tuyéndole ,  
caso de m o rir  s in  h i jo s ,  á sus  ci tados h e rm a n o s  p o r  el 
ó rd en  en que  h an  sido n o m b ra d o s ,  pero  pud iendo  el 
Bartolomé d isp o ne r  á su  vo lun tad  de 1.000 libras: 

Resultando q u e  el p resb íte ro  D. Tomás Capellá falle
ció en 30 de Marzo de 1841 bajo  disposición te s tam en ta 
r i a ,  en que  inst ituyó  por he re de ra  u su fru c tu a r ia  de to
dos sus  bienes á su ¡criada Francisca S o la n s , y , casada ó 
fallecida, nom b ró  por heredero  universa l  á "su sobrino  
Bartolomé R iv a s , como lo hab ia  hecho  tam bién  su  p ad re  
D. José Antonio  R iv a s , que  falleció en  25 de O c tu b re  
de 1840:

Resultando q ue  D. Bartolomé Rivas y Capellá m urió  
en  24 de E nero  de 1845, dejando por ún ica  y  un iversa l  
herede ra  de sus  b ienes  á su  esposa Doña María Ana Ri
vas y M allo l , y que  esta en  19 de O ctubre  de 1856 de
dujo demanda contra  su h e rm a n o  político D. Francisco 
Javier  Rivas, rec lam ándole :

1.° Una viña con o livos, q u e  dijo p e r ten ec e r  á su esposo.
2.° Mil l ibras  catalanas de que  este  podía d isponer con 

arreglo  á la volun tad-de  su m a d re ,  p a ra  el caso rea l iza
do de m o r ir  s in  suces ión ,  de los b ienes  de la he renc ia  
f ideicomisaria d e i  abuelo  com ún D. Ignacio C ap e i lá , de 
que se hab ia  posesionado el demandado.

Y 3 /-  Tres mil  seiscientos quince  reales  veintidós m a 
ravedís  á que ascendían  los pagos que  habia hecho  p or  
cuenta  de aquel.

Resultando que  D. Francisco Jav ie r  Rivas estuvo 
conforme en en tregar  á la d e m an d an te  ía viña con oli
vos y la m ayor  par le  de las ca n t id ad es  objeto  de la te r 
cera reclamación; pero no así las 1.000 l ibras  objeto de 
la s e g u n d a ,  reconvin iendo  á su vez á la d em an d an te  c o 
mo heredera de su marido para el pago del im p o rte  de 
un  censo y otras cantidades que  habia cobrado  c o r r e s 
pondientes  á dicho fideicomho : %

Resultando q u e  Doña María Ana Mallol contradijo  la 
reconvención extendiendo su dem anda á rec lam ar del de
mandado los derechos de legítima p a te rna  y m aterna  q u e  
correspondían  al presbítero  D. T om ás Capellá  , y por  su 
m u e i te  á la dem an d an te  como h e re d e ra  q u e  lo h ab ia  si
do de esle en los b ienes  de su p a d re ,  q u e  ac tu a lm en te  
poseía el d e m a n d a d o :

Resultando q u e  impugnada también esta n neva  r e 
clamación por exte mporánea y por  no fijarse con la de
bida precisión lo que  >e solici taba, se practicó p ru eb a  por 
u n a  y otra par te  dictándose sentencia por el Juez de 
prim era  instancia, en la q u e  declaró q u e  per tenec ían  á 
la dem andan te  todos los bienes q u e  había  dejado s u  e s -  

' poso no sujetos ai fideicomiso, condenando  á D. Francisco  
Javier Rivas al pago del importe  de la tercera reclama 
ción, á excepción de la cantidad de 43 rs., y absolviendo  
á las partes  de las demás reclamaciones, que  m ú tu a m e n te  
se hacían, hasta que  constase cuá les  e ran  los b ienes li
b res  y los sujetos al fideicomiso á q u e  se re fe r ían  :

Resultando q u e  in te rp u e s ta  apelación por Doña María 
Ana J f ó í o l e n  cu an to  no se es t im ab an  todas s u s  r e c l a 
maciones, fué revocada la sen tencia  p o r  la de v ista  q u e  
en 5 de N ov iem bre  de 1858 p io u u n c ió  la Sala te rce ra  de 
la. Real Audiencia  de Barcelona , condenando  á D. F r a n 
cisco Jav ier  Rivas á en tr e g a r  á la d e m a n d a n te  la v iña  
con olivos, las 1.000 libras  de q ue  D. José Antonio  Rivas 
permitió  d isponer á su  hijo D. Barto lomé, p rocedentes  de 
los bienes de D. Ignacio Capel lá ,  y  asimismo la legítima 
y  cuarta irebeliánica  q u e  correspondía á D. Tom ás C ape
llá en los bienes de su p ad re  D. Ig n ac io ,  p rev io  el c o r 
respondiente ju ic io  y liquidación*:

Y resultando que D. F ranc isco  Jav ier  Rivas in te rp uso  
contra esta sen tencia  el presen te  recu rso  de casación por 
no ser conforme con la d e m a n d a , en  la q u e  ni en su 
adición se pedia nada q u e  tuviera  re lación  con la cu a r ta  
irebeliánica , y por ser co n tra r ia  á  las const i tuc iones  de 
Cataluña 1.a y 3.a, libro 6.°, tít. 8.®, según las cuales no se 
perm ite  detraer lá cuarta  trebeliánica  al he rede ro  g ra v a 
do sin  que forme in v en ta r io  en la forma que establecen, 
hab iendo  citado opo rtun am en te  en  este S u p re m o  T r ib u 
nal como infr ingida tam bién  en la sen tencia  la ley 10, 
tí tu lo  6° d é la  Partida 6.a:

Visto, siendo Ponen te el Ministro D. Antero de Echarri:  
Considerando q ue  ni en  la dem anda ni en  n in g ú n  

otro escrito de los presentados por la pa r le  actora se p i
dió la cuarta  trebeliánica p rocedente  del fideicomiso de 
D. Ignacio Capellá , pues no puede confund irse  con ella 
la legítima paterna y materna}, que en el escrito  de ré p l i 
ca reclamó á n om b re  de D. Tomás Capellá, y como su  h e 
rede! a , sin desconocer los diversos tí tulos q ue  dan  d ere 
cho á una y  o tra ,  y las diferentes reglas á q u e  es tán  subordinadas  :

Considerando q ue  tampoco se ha presentado en esle  
plei to el testamento  en q u e  se estableció  dicho fideico
miso , n i s e  han acreditado por otro medio los té rm inos  
y  condiciones con q u e  so d«'jó, siendo por lo mismo im 
posible saber  si se llenaron , ni si es ó no procedente  la 
deducción de la cua r ta  trebeliánica, que  según  la legisla
ción vigente  oíy Cataluña puede dejar de tener  lugar en varios casos:

Considerando, por consigu iente ,  que  al decidir la Sa
la sentenciadora acerca de aq u e l  ex tremo ha infr ingido  
la ley y la doctrina apoyada en ella de q u e  las s e n te n 
cias deben con traerse  á las peticiones hechas o p o r t u n a 
m en te ,  y n u n c a  ex tenderse  á lo que no se ha rec lam ado 
ni d iscutido;

Fal lamos q ue  debemos d ec la ra r  y declaramos que há 
lugar el recu rso  de casación in te rpues to  por D. F ranois-  
co Javier Rivas, y  en su consecuencia  casamos y  a n u la 
mos la sen tencia  q ue  p ro nu nc ió  la Sala tercera de la 
Real Audiencia  de Barcelona en 5 de Noviembre de 1858 
en la parte e n  q u e  le condenó  á la en treg a  de la cuarta 
trebeliánica d d  fideicomiso establecido por  D. Ignacio Ca
pellá ; y encargam os al Letrado  D. R am ón Vináder y  Nu- 
b a u , á q u ien  se en com en d ó  ía defensa de D. F ranc isco  
Javier Rivas, q u e  cea m ás  celoso en el desempeño de Jas 
que le correspondan  de oficio , devolviéndose los au tos  á 
tuno°al û ,(^ encia fiue proceden á los efectos o p o r -

A a  por esta nuestra  sentencia  , q u e  se pub licará .en  la 
jCICCm (' in sertará en la Colección legislativa  , pasándose 
aJ erecto las oportunas cop las ,  lo p ro n u n c ia m o s ,  m a n 
darnos v f i rm am os™ R am on López V á z q u e z .^ M a n u e l  
(jarcia de la Lotera = M i , )UC] O sca ,=A n ¡.  ro  de E c b a r r i . ^  
Oabnctí Ceruclo  de \e l¡ i«co.-«J. ,nquin  J V W w r 'y  p id a -  2 o := J d a q u m  de Palma y Vinuesa. ’

Piibl,r¡>piori.-=Lek!a ?  publicada fu é ' la  a n t - r io r  s e n 
tencia p o r  el linio Sr. I). Antero de Eclihn i , Ministro do 
la Sala p r im e ra  del S uprem o  Tribunal de Justicia" ce le
brando  audiencia  pública '  la m isma ."ab en  el din do 
hoy, dé q u e  yo el Escribano .de Cámara certifico.

Madrid  26 de Marzo de 4 860.- ¡ ú n a n  do Dios R ub io .

En la villa y corte de Madrid, á z l  do Marzo do 1860, 
en  los autos seguidos en  el Juzgarlo de p r im era  in s ta n 
cia del distr ito del Campillo de Granada y en la Real A u 
d iencia  de la misma ciudad por Doña Marín Jesús Pala
cios ,  v iuda de D. Ignacio Bueso, con Doña Marín del 
C arm en ,  Dona María Cristina, Doña Bernarda y D, F r a n 
cisco Bueso, hijos del D. Ignacio, represen tadas  las dos 
p r im eras  p o r  sus  respectivos m aridos Ü. José NestareS y

). Francisco R ivera ,  sobre  nulidad de u n a ,e s c r i tu r a  de 
lonacion ; pendien tes  an te  Nos por recurso  de casación 
que in te rpus ie ron  los dem andados  contra la sentencia de 
vista q u e  estimó la d em an d a :

Resul tando  q u e  Doña María Jesús  Palacios , legataria 
leí quin to  de los b ienes  de su  m ar ido  D. Ignacio María 
3ueso, otorgó esc r i tu ra  en  7 de Abril de 1858 en el m o 
nasterio  de religiosas de Santa  Paula  de la c iudad  de 
Granada, donde se hallaba re t i r ad a ,  en  la q u e ,  después 
tle h ac e r  m ér i to  de q u e  hab ia  aportado  á su matrim onio  
la cantidad de 162.442 rs. 33 nvrs., p a r te  considerable  de 
ellos en  d inero  electivo, y de u n  legado de 3.000 rs. que  la 
hizo Doña Dionisia Palacios en consideración , d ijo , al 
estado en que por el óbito del D. Ignacio , su  citado m a ri
do , habían quedado sus bienes y escasez de su  fa m ilia , ce
dió y  renunció  por iguales partes  en  favor de Dona Ber
narda  , D. Franc isco ,  Doña María del Cárm en y Doña Ma
r ía  Cristina Bueso, hijos de aquel  en  sus  dos primeros 
m atr im on ios ,  cua lqu ie r  derecho  ó cantidad que  pudiera 
correspondería  en  su testamentaría por la mejora del quinto 
hecha por su  d ifu n to  m arid o , así como el derecho q u e  la 
asistía p a ra  perc ib ir  los 68.769 rs. 8 mrs. aportados en 
metálico como parte  de su dote, y los 3.000 rs. del citado 
legado, obl igándose á no revocar la cesión que  daba por 
in sinuada  como si efec tivamente lo es tuv iese ,  dec la ran 
do que  no se p er jud icaba  de m an era  a lguna  en sus  in te- 
r e s é s , p o r  cu  a n ía  J a  qned  a ba*i b as tan  tes para  sos tenerse 
CQífc toda dhcenpÍR y qftcorg^ re n j | f jc ia n d o ? cualesquiera  
leyes quíó p u d ie ren  fs^o recén te , y que r iend o  no  ser oída 
eájuiciiorr Ú  fuera. d& $  si i n t e n s e  cu a l jq pe ra  re c la 
mación:

R e s i d i d o  q u e  eu> 44 del nji sipo? mes p re sen ta ro n  los 
dpnataripSl esta, e s c r i tu ra  al Juez de p r im e ra  instancia 
pid iendo sé tu v iera  p o r  in sinuada  la donación  que  con
tenia , ap ro b án do la  cuan to  h u b ie ra  lu g ar  en  derecho, 
pretensión  q u e  dijeron hac ían  para  ev ita r  todo motivo 
de nul idad  y a u n  de cues t ion es ,  pues  no  era necesaria 
la insinuac ión  , ya p or  re n u n c ia r la  la d o n an te  , ya por 
que  la ley 9.a, tí tu lo  4.°, Par tida 5.a decía q u e  cuand o  la 
donación  excedía  de 500 mrs . de oro no valía en el e x 
ceso á no ser  hecha  por carta ó con sab iduría  del ju zg a 
dor del l u g a r :

Resul tando  que  hab iendo  acordado el Juez se in s 
truyese de dicha p re tensión  á Doña María Jesús  Palacios 
por té rm in o  de tercero dia , dedujo  esta d em anda para 
que  se declarase  n u la  la donac ión  en cuanto  excedía de 
los 500 mrs. de oro , ex presando  tam bién  el valor q u e  á es
tos deb ian  d a r s e , fundada en  que la ley exigía las dos 
c i rcunstancias  ántes  re fe r id a s ,  á s a b e r :  escr i tu ra  é in 
s inuación  copula t ivam en te  , estándose al texto de la edi
ción de Gregorio López para  la validez de tales d ona
ciones, y en  h ab e r  sido u n  acto inde l ibe rado  sin razón  
alguna ju s t i f i ca t iv a , toda vez q u e  quedaba falta de lo 
necesario  para  subs is t i r ,  y m u c h o  más si salta del con
vento  y h ab itaba  en u n a  casa p ar t icu la r :

Resultando q u e  ios demandados insist ieron  en q u e  no 
eia necesaria la in sinu ac ió n  , po rqu e  la ley citada de P ar
t ida ,  en la edic ión de la Academia de la Historia q u e  s e r 
via de texto en los T r ib u n a le s  , exigía d isy u n t iv am en te  
u n a  de las dos c i rcun s tan c ias  mencionadas:

Resultando que  seguido el ju ic io  por sus  trám ites ,  en 
oportuno  estado dictó sentencia el Juez de p r im era  ins
tancia ,  por la que  absolvió  á los dem andadas  aprobando  
la donación; cuyo fallo, en v i r tu d  de apelación q ue  in ter
puso la dem an d an te  , fué revocado por el que pronunc ió  
la Sala tercera de la Real Audiencia de Granada en 21 de 
Febrero  de 1859, dec larándose n u la  la donación en  lo que 
excedía  de 500 m araved ís  de o ro ,  ó se- de la cantidad de 
25.600 r s . d e  la moneda actual:

Resul tando  que  co n tra  esta sentencia in te rpus ie ron  
los dem andados  el p resen te  recu rso  de casación , citando 
como in fringida la lev 9.a, título 4.°, Partida 5.a de la ed i
ción hecha por la Real Academia de la Historia , auténtica  
y  oficial según  la Real o rden  de 8 de Marzo de 1 SIS; 
añadiendo q u e  au n  cuando  fuese necesaria l a ' i n s i n u a 
ción , esta la const ituye la m anifes tac ión  al J u e z ,  no su 
ap ro b ac ió n ,  como q ue  la ley dice con sabidoria del m a 
yor ju z g a d o r , no con au to r iza c ió n :  la doefi ina que  dice 
sos tienen  algunos  autores  , según la cual no es n e c esa 
ria la ins inuación  cuand o  por la donación sol * se hace 
re n u n c ia  de derechos , que es lo q u e  se verificó por la 
esc r i tu ra  de 7 de Abril de 1858 pacto  cxigible  según la 
ley 1.a, tít. 1 .° ,J ib ro  10 de la Novísima Recopilación ; y 
las leyes 1.a, 2.a y 10.a, tít. 12, lib io  3.° del Fuero  R ed ,  
qu e  hablan  de la i r revocabilidad  de las donaciones inter  
v iv o s , e>peeia liuente  cuando  >e o torgan  p¡>r e s c n tu i a  
p ú b l ica ;  h ab iéndose  ci tado o po r tu n am e n te  en esle S u
premo T r ib u n a l  como in fr ing idas  tam bién  la ley 4.a, 
tít. 4.°. Partida 5.a, que  tiene por - p íg iafc ,  En qué m ‘m e 
ra  puede ser hecha la donación, y la 2.a, tít. 13, Par t ida
3.a, q u e  dice: Qué fuerza  há la conoscencia:

Vistos,  s iendo Ponente el Ministro D. Migue5 Osea:
Considerando q u e  hab iéndose  c o n s u l t a d o  y aplicado 

co n s tan tem e n te  d u rnn io  siglo • las leves de las P.u ti las 
por la edic ión de Gregorio López, cuando  en tre  el 
texto de esta y el de la edición de la Academia haya d i 
vergencia en cosa esencial ,  como sucede con la ley 9.a, 
tí tulo 4.°, Par t ida 5.a, s iendo indispensable  resolver la 
cuestión  que se suscite por el uno  ó por el otro, no p u e 
de menos  de optarse, como lo ha lucho  la Sala sen ten c ia 
dora, p or  el de la p rim era ,  que t iene á su favor la s a n 
ción del largo tiempo que  rige y  la ju r i sp ru d e n c ia  esta
blecida :

Considerando q u e  la m ism a Real ó rden  de 8 de Mar
zo de 1818, por la cua l  se autorizó la edición exp  esada 
de la Academia para  q u e  se usase fie ella in d i s t in ta m e n 
te en  los T ribuna les  con la de Gregorio L ópez , parece 
q u e  la subordm ó á es ta ,  puesto q u e  si la dió au to i idad  
fué bajo el concepto de no d ife renc iarse  de la del último 
en  lo sustancial re la tivam ente  al gobierno civil tle los 
pueblos  y á la Adm inist rac ión  de ju s t ic ia ,  seg ún  in for
m aron  á S. M. los Minis tros del Consejo Real nom b rado s  
para  ex a m in a r la :

Considerando, en s u  consecuencia,  q u e  habiéndose apli
cado en  el fallo la ley de que  se trata conform e al texto 
de la edic ión de Gregorio López, ha sido respetada cual 
se debía:

Considerando q u e  la repetida le y ,  al o rd e n a r  q u e  para 
ser válidas las donaciones inmensas en tre  vivos, en c u a n 
to excedan de 500 m rs . de oro, deben  hacerse con sabido- 
r ía  del m ayor judyador de aquel logar, no se p ropuso según  
la in te ligencia  que de an tiguo  viene dándose á tan signif i
ca tivas  pa íabras ,  conforme á la razón filosófica de dicha 
d isposición ,es tablecer una  v ana  fórmula, cual lo sería no 
teniendo la in s inuac ión  más objeto que el que supone el 
r e c u r r e n te , s i n o  reves t i r  al Juez de la au toridad  necesa
ria para aprobarlas  ó no, con conocimiento  de causa; i n 
teligencia con  la cual demostró  es ta r  conforme la parle 
m isma que ah o ra  la desconoce , pid iendo para la m ay o r  
validez de la donación que  se ap io b ase  jud icia lm ente  en 
el escrito con que presentó  la esc r i tu ra  al Juzgado, y con 
sin t iendo la tramitac ión q u e  se dió á dicha solicitud:

Considerando  que  a u n  supon iendo  q u e  la sentencia  
de q u e  se tra ta  fuese con tra ria  á la doctiiua que puedan  
sus ten ta r  los au to re s  q ue  se citan, no p iocederin  la ca
sación por no ser u n a  in fracción de las que establece la 
ley de E nju ic iam ien to  civil para  d a r  lugar  á e l la ,  y q u e  
no cabe la aplicación de la ley 1.a, tít. 1.°, l ibro  10 de la 
Novísima Recopilación al caso presen te ,  bas tando  para 
d em o stra r lo  o b se rv a r  q u e  se co n tra e  á las obligaciones 
q u e  se perfeccionan con solo el consent im iento  de las 
p a r te s ,  y q u e  lo discutido en  este litigio es si además  
de h ab er  convenio  y de constar  es te por escr i tu ra  p ú 
blica se requ er ían  todavía o tras  fo rmalidades para  que  
fuese válido y  exigible  su  c u m p lim ien to ,  y  sob re  el m o 
do de llenarlos :

Considerando  q u e  las leyes 4.a, 2.a y 16, tít. 12, Ib 
bro  3.° del Fue ro  Real no son tampoco aplicables al p u n 
to con trovert ido , en  razón á que  sus  disposiciones r e la 
tivas á la ¡rrevooabilidad do las donaciones p resuponen  
que  estas hay an  de ser hechas con las formalidades 
p rescr i tas  p o r  el derecho:

C onsiderando  que si b ien  la ley 4.a, tít.. 4.°, Partida 
5.a hace  d ep en de r  la obligación de en treg a r  lo q u e  re ha 
donado de q u e  al donan te  le q ue de n  ó no b ienes suf ic ien 
tes p ara  subsistir  , esta disposición debe en tend e rse  .su
bord inada ,  respecto  d é l a s  donaciones exo rb i tan tes  ó i n 
m ensas ,  á lo p rescr ito  en i a 9.a del propio tí tulo y P a r 
tida : '

Considerando, por último, respecto  de la ley 2.a, t í tu 
lo 4 3, Par t ida 3.a, q u e  es igualmente inaplicable á la 
c u e s t i ó n ,  p o rq u e ,  el requis ito  esencial  en cu va falta se 
funda la sentencia es de tal natura leza q ue  no puede su 
plirse ní su b sa n a rse  por lo que  la Doña María Jesús P a 
lacios haya dicho  ó confesado judicial ó extrajudio ia l-  
m e n te ;

Faltemos q u e  debemos dec larar  y declaramos no h a 
b er  lugar al recu rso  de casación in te rpuesto  por los d e 
m a n d ad o s ,  á q u ien es  condenam os en las costas; y  de
v ué lvanse  los autos  á la Real Audiencia  de G ranada  de 
donde proceden , con la certif icación co rrespondien te  á 
los efectos oportunos.

Así por esta nuestra  s e n te n c i a ,  q u e  se p ub licará  en 
la Gaceta é in se r ta rá  en la Colección legislativa , p asándo
se al ofecto las o po r tun as  copias, lo p ronunc iam os ,  m a n 
damos y firrnamos.^-Ramon López Vázquez. « M i g U o M e  
Nájera Aléñeos.™ Miguel Osea. ™  Manuel Ort iz  de Z ú ñ i -  
gn.**»Antcro de Echarri . =* Fernand o  Calderón y  en l la n 
te s ,« J o a q u ín  de Palma y Vinuesa.

Publicaeion.=r=Leida y publicada  fué la an te r io r  se n te n 
cia por el Excmo. é iírno. Sr. D. Miguel Osea, Ministro 
de la Sala p r im e ra  del Suprem o T r ib u na l  de Justic ia ,  ce
lebrando  audiencia pública la misma Sala en el dia de 
h o y ,  de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 27 de Marzo do 1860,*=*. Juan de Dios Rubio,

CAJA GENERAL RED E P O S IT O S ESTA D O  DE O P E R A C IO N E S S . * SEMANA DB MARÍO DÉ 4860.

K S T A .I> 0  abreviado ¿ e  las operación 4 S  practicadas por la Administración d é l a  Caja en la tercera semana del mes de M on o de 1 8 6 0 .
CU EN TA  DE LOS D E P Ó S IT O S .

A P O S I T O S

5 E X IS T E N C IA S
EN FIN  DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL. TOTAL.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ES! K 

ESTADO.
EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA,

EN METAT.10O Y CUENTAS» C p M lE N T liS . Reales vellón . Reales vellón. Reales vellón . Reales vellón. Reales vellón .

Secesai ios Reir^egv<¿*Íe;8 de * ^ ra s f e r ib le s  ...........
( c o i$ ta q a  . . . .  í í n t n ^ l é r  ib ’i e s .......................
1 • . ... iT r a s í e r i b l c s .  ......................|  —  a  pta?Q Pió. • j f n t r a s f e r i b l e s ............. ..

V o lu n ta r io s . . { _  n i ^  ¡ ^ ^  í e  ¡ T r a s f e r ib íe s ...........................
1 aviso  . • ...........* • In t r a s fe r ib le s .  ....................
1 ____ de con tado  p ro ced en tes  de in te r e s e s  y
\ d iv id e n d o s ........................  ......................................

Provisionales p a ra  s u b as ’t a s ..................................................................

151.425.817,21
7.929.706,45
3.545.845,75

24.000
251.434.922,83

38.378.255,49
1.805 486,12 
8.133.760,50 

25.123.79

2.913.591,08 
163.100 

10.000,
' 6*161,91 

9.965.700,91 
642.388,12

76.095
876.170

240

154.339.408,29
8.092.806,45
3.555.845,75

24.000
6.161,91

261.400.623,74
39.020.643,61

1.881.581,12
9.009.920,50

25.363,79

444.359,84
488.918

89.000
6.164,91 

4.1(1.(06,18 
(.334.360

3.240
831.027,96

(53.895.048,45 
7.603 888,45 
3.466.845,75 

24.000
257.289.5(7.56

37.686.283,61
1.878.341,(2 
8.178.902,54 

25 363.79b arg as  e sp in m a ic a  j  — . . .
4

Total de jos depósitos  en  m e t á l i c o . . |  
Cuentas co rr ien te s  co n  in te r e 'S . . .  ................................. ................

462.702.918,14
19.098.818,59

\ 14.653.447,02 
! 6.103.473,9^

477 .35fe^5 ,16
2 5 . 2 0 ^ 0 2 ,6 5

7.308.(73,89
(.427.683,08

470.048,191,27 
23.774.609,47

Total gei leral  del m e tá l ic jo . , . 481.801.736,73 20.7§6.920,9$ 0 ^ 5 5 ^ 6 5 7 , 7 1 8.735.856.97 493.822.800,74

D E P Ó S IT O S  EN E F E C T O S .
« 428.638.568,52 3.243.000 431.881.568,52 3.545.570,05 42 Q98 £7400.430.594,26 8.604.000 409.034.594,26 8.471.763,61 400.562.830,65

134.119.744,(3
17.083.851,51

203.070,40
V o lu n ta r io s . ,  ̂ in tras fe r ib les .  ...................
Provisionales para  s u b a s ta s .  . . . . . .  ...............................
Cargas esp ir i tu a le s  y tem pora les .  ..................................... ...............

134.224.744,13 
17,860.851,51 

203.070,40
304,000 134.568.744,13

17.860.851,51
203.070,40

449.000
777.000

’Trxf oi 1 nc rlAnósitna en na.nal. . . . . . 981.357.828,82 12.191:000 993.548.823,82 13.243.333.66 980.305.495,16
Cartera .  — Efectos co rr ie n te s  á co b ra r  en  d iv e rsos  

mien  to s ...................................... ............................... ...
v e n c i - 1 #

Total gen era l  de efectos, 981.357.828,82 42.(91.000 | 993.548.828,82 (3.243.333.66 980.305.495.(6

1 .

CARGO. iMETÁLICO. PAPEL. DÁTA. METÁLICO. PAPEL.

Existencia en  Caja al finalizar la s em an a  a n t e r i o r . . . 981.357.828,82 IVnnsiíns devue lto s .  . . . . . __  _____ 7.308.173,89
(.427.683,08

ia.243.333,66247,500.000 Pagos p o r  cu en ta s  c o r r ie n te s ................................................Idem en  bil letes n o m in a t iv o s ............................. - ...............
INGRESOS.

Depósitos recibidos en la s em ana de este  estado..  . .
Entregas en cu en ta s  co r r ien te s  ...........................
In tereses  y d iv idendos cobrados  p rocedentes  de elec

tos en depósito ............................................................ .. : • •, De su b v e n c ió n  p ara  pago de m -  1 esoro pub lico .—  [ te reses ...............................................
Recibido del ” us- l De Suplementos por depósitos  y 
mo po’ cuen ta  | cu en ta s  corr ientes .  ....................

1 4 653.447.02 
6.103.473,96

LQ.K SR

12.191.000
Intereses  de depósitos y  c u e n ta s  co r r ie n te s  satisfe

chos ................. ............. ..............................................................
In tereses  y  d iv idendos de efectos depositados  sa t is 

fechos........................ ........................................ ...................
Tesoro púb l ico .—  / De s up le m e n to s  por depósitos  y

E ntregas  al m i s - \  cu e n ta s  c o r r i e n t e s . . ....................
1110 por  c u e n ta  i De bil letes n om ina t iv o s  d e v u e l -  
c o r r i e n te .............. ' tos ...........................................................

154.754,(3
(25.685

(5.281.375,32
••

)
C a rte r a .— Efectos c o r r ie n te s ............................  ............  .

2.075.986,98
co rr ien te .  . . . . .  f bil letes n om ina t iv o s .  . .............

C a r te r a .— Efectos co rr ien te s  á c o b ra r  en d iversos  
ven c im ien to s .............. ................................... .....................

O.wUU.UUU
S u m a .................................................

Movimiento  de  fondos.— Remesas d a t a d a s . ...................
24,297.671,42 13.343.333,66

—~ . • - •• Existencias  e n  las Cajas al finalizar la s e m a n a ............
Idem en bil le tes  n o m in a t iv o s ........................................... 37.937.856,47 980.305.495,16

252.500.000
S u m a .................................................. 62 35.527,89 1.246.048,828,82

Movimiento  de. fo n d o s .—Remesas c a rg a d a s ................... -
62.235.527,89 j.246.048.828,82 62.235.527,89 1.246.048.828,82

Madrid 23 de Marzo de 1860.=EI C o n ta d o r ,  J °sé  OT)onnelL— V. 0 B.°— El D irec tor  g e n e ra l ,  Emilio San ti l lan . '

D irección  de la Caja gen era l de D ep ósito s .
Habiéndose c x ' r a v i a  ¡o una c a r t a  de p a g o  e x p e l i d a  

p o r  la T e s o n e r í a  de la D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de la Deu la p ú -  
bliea á f a v o r  de l). D o m i n g o  de la F e r i a  , i m p o r t a n t e
20.000 !V. nom ina les ,  señalada con el n úm . 492, s '  p re 
v iene ó h  p e i s o n a  en c u y o  poder se halle, la p resente  
en la Caja general de Depósitos,  establecida en el edificio 
del Ministerio de Hacienda , á donde ha sido tras ladado  
el depósito en cuestión  d é l a  refunda Tesorería c íe la  
Deuda; en el concepto de que  ofián fu ñ ad  is todas tas 
precauciones necesaria" para que no se en treg u e  sino al 
legítimo d ueño ,  quedando  inuti l izada y .sin n in g ú n  valor 
ni efecto trascurridos  que  sean los 30 prim eros  dias, 
contados desde la publicación de este anunc io , sin  h a 
berla presentado.

Madrid 26 d^ Marzo de 1860.=E1 D irec tor ,  Emilio 
Sant ¡lian.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida p.<r 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda pública 
en  15 de Febrero  de 1849 á favor de D Eduardo Queli, 
q ue  por disposición sup er io r  const i tuyó  en depósito
1.800.000 rs. nominales  en tí tulos d é l a  Deuda consoli
d ada .  la cual e>tá señalada con el núm . 41, se p rev iene 
á la persona en cuyo  poder se halle, la p resen te  en la 
Caja general de Depósitos, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda;, á donde ha sido trasladado dicho 
depósito de la referida Tesorería de la D euda;  en el co n 
cepto de que  es tán  tomadas todas las precauciones nece
sarias  para que  no se abono sino al legítimo dueño, que- 
daodo  inuti l izada y .fin n in gú n  valor ni efecto t r a s cu r 
ridos que sean los 30 primeros d ias ,  contados desde la 
publicación de este anuncio, sin haberla presentado.

Madrid 26 de Marzo de 1860.— El Director , Emilio 
Snnlillan.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 
por la Tesoreiía de esta Caja genera l á favor de D. Do
mingo Bermejo, en representación de D. Joaqu ín  A r t e a -  
ga , señalada con los núm eros  2.200 de en trada  y 607 de 
inscripción, importante 3.695 rs . ,  se p rev iene  á la p e r 
sona en cuyo poder so halle, la p resen te  en  la Caja ge
nera! de Depósitos, establecida en el edificio del Ministe
rio de Hacienda; en el concepto de que  es tán  lomadas 
todas las precauciones necesarias  pa ra  q u e  no se ab o ne  
el depósito sino al legítimo dueño, quedando inutil izada 
y de n ingún  valor ni oléelo tra scu rr id o s  q u e  sean los 
30 primeros  d ias ,  contados desde la publicación del a n u n 
cio, sin haberla piesenlado.

Madrid 26 de Marzo de 1860.=»El D irec to r ,  Emilio 
Santi l lan.

Habiéndose ex traviado una carta  de pago expedida 
por la Tesorería de esta Caja general á favor de D. F ra n 
cisco Rodrigue/. García, señalada con los n úm e ro s  19.254 
de en trad a  y 3 915 de inscripc ión, im p o r ta n te  8.000 rs., 
se p rev iene á la persona en cuyo poder se halle, la p r e 
sente en  esta Caja g e n e ra l , establecida en  el edificio del 
M inis te rio  de Hacienda ; en el concepto de q u e  están to 
m adas todas las precauciones necesarias para q ue  110 se 
abone el depósito  sino al legítimo d u e ñ o ,  quedando  i n 
util izada y do n in gú n  valor ni efecto t rascu rr idos  que 
sean los 30 primeros dias, contados desde la publicación 
de este a n u n c io ,  sin haberla  presentado.

Madrid 26 de Marzo de 1860 — El D irec tor ,  Emilio 
Santi l lan.

Habiéndose extraviado u na  ca rta  de pago expedida 
p or la Tesorería de esta Caja general á favor de D. Ma~ 
nucí Espejo, señalada con los n úm eros  7.900 de en trada  
y  3.27-’ de in sc r ipc ió n , importante  152.000 rs. n o m in a 
le s ,  se previene á la persona en cuyo poder se halle la 
p resen te  en la Cyja general de Depósitos, establecida en 
el edificio del M i n i s t e r i o  de Hacienda; en  el concepto de 
que están tomadas todas las p recauciones necesarias  para 
que  no se abono el depósito sino al legítimo d ueño ,  q u e 
dando inuti l izada y de n ingún valor ni efecto t r a s c u r 
ridos q ue  sean los 30 primeros dias ,  contados desde la 
publicación de este an u n c io ,  sin haberla presentado.

Madrid  .”0 de Marzo de 1860 — El D irector ,  Emilio Santi l lan.
Habiéndose extraviado una  carta  de pago expedida 

por la Tesorería de esta Caja genera l á favor de D. S a n 
tiago Mora , señalada C011 }os n ú m eros 10.202 de en trad a  
V 1.035 de insc ripc ión,  im portan te  12.000 rs . ,  se p rev ie
ne á la persona en  cuyo poder se halle, la presente  en esta 
Caja genera l,  establecida cu el edificio del Ministerio de 
Hacienda; en el concepto do que están  tomadas todas las 
p recauciones  necesarias  para que  no se abone el depósito 
sino  al legítimo d u e ñ o , quedando  inuti l izada y de n in 
gún  valor ni efecto t rascu rr ido s  q u e  sean los 30 prime- 
ros dias, contados desde !a publicación de este anunc io  s in  haberla  presentado, ;

Madrid 26 de. Ma r z o  do 1 860 .-*El D irec tor ,  Emilio  Santi llan.
Habiéndose ex trav iado  una c a r ta  de pago expedida 

p or  ía Tesorería de esta Caja genera l á favor de D. Jáime 
G ib er t ,  señaladn con los n úm ero s  2.408 de en trad a  v 
415 de inscripción , im portante  1,200.000 r s . 'n o m i n a 

les, se p rev iene  á la persona e n  cuyo poder se halle, la 
p résen lo  en esta Caja g e n e ra l ,  es tablec ida en  el edificio 
del Ministerio de Hacienda; en el concepto  de q u e  están  
tomadas todas las p recauciones  necesarias  para  q u e  no se 
ab o ne  el depósito sino al legí timo d ue ño  quedand o  i n 

uti l izada y  de n in g ú n  valor n i  efecto trascurridos  q u e  s ean  
los 30 p r im eros  d ia s ,  contados desde la publicación de  
este anunc io ,  sin  h ab e r la  presen tado .

Madrid 26 de Marzo de 1860.==E1 D irec tor ,  Emilio 
Santi l lan.

J U N T A  D E  L A  D E U D A  P U B L I C A .

E stado d e m o s t r a t i v o  d e l  r e s a l t a d o  d e  l a  s u b a s t a  c e l e b r a d a  e n  e s t e  d i a  p a r a  l a  a d q u i s i c i ó n  d e  
l o s  c r é d i t o s  d e  l a  D e u d a  d e l  T e s o r o  p r o c e d e n t e  d e l  m a t e r i a l ,  c o n  a r r e g l o  á  l o  d i s p u e s t o  e n  
e l  a r t .  G.° d e  l a  l e y  d e  3  d e  A g o s t o  d e  1 8 3 1 ,  y  c o n  s u j e c i ó n  á  l a  p r e v e n i d o  e n  l o s  3 3  a l  3 6  
d e  la  R e a l  i n s t r u c c i ó n  d e l  m i s m o  m e s  y  a ñ o .

Proposiciones presentadas.

CambioSujetos que han hecho las proposiciones, Clase de Deuda. Importe nominal. á que ofrecían
su venta.

Sr es. Tap ia ,Bayo  y  co m p añ ía .
D. Ignacio M usla re s ............ ..

Antonio Martínez G a r c ía . .

El m i s m o . ..................................
Tomás G u t i e ...............................
Casto R o d r íg u ez ......................
A nd rés  C o r r a l .........................
Manuel S ánchez  V iz c a y a . . .
Jacinto  N. y  L áz a ro ...............
El m is m o ....................................
El m i s m o . . . . . . . . .  ............ ..
José S. del Valle........................
El m is m o ....................................
Teodoro M ayor...........................
Abdon Moreno............................
Domingo V aldepeñas ..............
F1 m ism o......................................
Diego Sainz B ra v o ..................
El m i s m o ......................................
José S á n c h e z ...............................
Alvaro  Barriga y Gómez. t . .
Antonio  Dorronsoro............... .
Antonio  Martínez G a rc ía . .  . .
Pedro Pablo B lanco .................
El m is m o ......................................
Cecilio E scudero .  . . .  ............
El m is m o ......................................
El mismo ...................................
José R o d r íg u e z , . ........................

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA PREFERENTE,

234.057
241.701

51.617
150.000
150.000
270.000 

30.969
8.036
4.242

15.237
21.832
50.000
50.000 
24.934
20.000 

100.000
25.809

2.172
50.000 
21.200
50.000 

100.000
41.799 
65 254 
8.288

550.000
100.000
60.000
50.000
50.000 
13.644
62.000

85
88
97.75 
78
78.75 
78,50 
79,73 
80 
06  
90 
82
83
84
93,90
99.99
82.25
81.99
80.25
81.49
81.50
81.49 
81,48 
90
81
80,94
83.25 
87'
89
83
83.50 .
84
82,80 i

Sres. Tapia , Bayo y co m p añ ía ....................... .................... ............................ 234.057
D. Ignacio Muslares , pa r te  de rs. vn. 241.701 ......................................... 26.448 85

88
198.948
23.274

260.505 2 2 2 .2 2 2

ÍPÍ LA DEUDA NO PREFERENTE.

D. Vicente B a u r a . . ..........................
El m is m o .....................................
El mismo, par te  de 150.000.

............ ......................................................... 150.000
270.000

*.................................................................... 146.660
78
78,50
78,75

117.000
211.950
115.494

566.660 444.444

Madrid 29 de Marzo de 1860. 
S an ch o . '

= F T  S ec re ta r io ,P .  I., Gabrie l de Aristizába|.*=V.° B,°=~E1 Director general, Presidente,

E s t a d o  demostrativo del resaltado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de  
la Deuda amorlizable de primera y segunda clase, con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 8 
de la ley de 1.° de Agosto, y  con sujeción á lo prevenido en los 7 5 ,  7 6 ,  77, 78 y 79 del 
Real decreto de 4 7 de Octubre de 1851.

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERAN DE TIPO EN LA SUBASTA:
DEUDA AMORTIZARLE DE PRIMERA CLASE, Á 19 POR 1 0 0 .— IDEM DE SEGUNDA, Á 1S POR (Q 0 ,

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda.
Cambio

Importe nominal. á lu%ehtaL*an

D> Pedro ?flartinez...................................................................  A m ortizab le  de 1 .*
El m i s m o . ...........................................................
Andrés  C o r r a l . ........................................ ................ ......
El m i s m o . ................... ............................................ ..

3 8 0 .0 0 0  ( 8 .9 8
8 0 0 .0 0 0  • ( M O  .

9 8 .0 0 0  (P  
SO.3 0 0  (91



♦ 'M ariano A lca id e . . . . , ..................................   Amortí-zahio a * j »
F rancisco F ernandez  ....................................... * 126.000 18,15
Jacinto N avarro y  L á z a ro ......................................* ] %* 136.000 18,45
Lino de la Cám ara........................................ ' ’ ’ * * * ’ 96.000 18,30
A bdon  M oreno....................................... i ! ! ! ! . ' ! . ' . ' ! * 90.000 18,90
A n ton io  de D o rro n so ro ................... . . * 36-000 18,30
Ei m ism o ...........................................................’ ............  ’ ' 80.000 18,45
El m ism o........................................... ..............I ! * ’ 80.000 18,28
B ernardo B rieba.................................................................................................* * * 60.000 1 8,70
Segundo de P in e d a ................... . . . . . . . ..................  1 * * 80.000 18,75
A n ton io  M artínez G arcía ......................................... ** '*  74.000 18,30
D om ingo S k erret......................................... ídem  de 9 » • 4.000.000 19,25
Jacinto N avarro y L á z a ro   ...............................  * n °r . 55.000 14,78
El m ism o .............................................................................  ”  100.000 14,60
Lilis P r ie to ....................................  * ’ ^80.000 14,70
A nton io  M artínez G arcía .......................    ”  2 ./00 .0 00  14,25
José Y entura R o m e r o .......................................................  * ’ i I aa' a66 14,75
El m ism o. . .  ”  1.000.000 14,99
El m ism o ...............! ........................................................ ! .* ’ ”  1 000-000 14,75
M anuel de N ovales ............................................. " * ’ 640.000 14,75
El m ism o........................................... ...................... * *• 100.000 14,4S
El m ism o ........................  ................. * ........... * * ’ 55.000 14,58
S egun do de P in ed a ...................  * ’     * ' íní?*™0 u >58

...................... •• I Oo.OOO 14 ,70

En Paria.

Mr. J. J a v r e u .   ...................................................................  Idem  de 2 .a exterior. g.OOO 1 3

Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE

D. ¡Mariano A lcaide........................................................
A ntonio de D o rro n so ro ...................  ’ \ M o  22.869
A bd on  M oren o   ............ ................................ .. # ’ * ’ * # ] 8>;;8 14.624
Segundo de P ineda ' . ............................... .......................................... 7 ? ’nnn Í q ’qa ' 6-588
Jacinto Navarro y L ázaro .......................... . . ! . . . . ! ! ! ! ! ' . ! !  i ! ! ! !  or ooo  2 ’ ™
A n ton io  de D o rr o n so r o .................................... . . .  . 80 000 i r ’ / ?  I l ' ^ 8
F rancisco  F ern an dez .   ..............  , . .  .............................  ' '  ’ ™-°n° °  1 <*- 760
P edro M artínez................................... ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  ‘ ^o.ooo  M 5  2 3 .9 3 5

A nton io de D orron soro ............................ ifio  ooo t s ’^n
B ernardo B rieba ..................................   8 ’™  29.920
Lino de la C ám ara........................................   ' or oro r ’ln
P edro M artínez................................ ...........................................  ..............  J L °n02 fi'a °  í l °  6
A n d rés C orra l......................................  . .'.V  '  B9 8 0 o " . '  ’ 98 6° '736
El m ism o .......................................................................  _ ' 9 8 JOO I 157.800 19 . 29.982

1.629.800 303.514

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR,

D. Luis P rieto, parte de 2.700.000 rs.    ................      2.631.580 14,25 E fectivo. 375.000

EN LA DEUDA AMORTIZADLE DE SEGUNDA CLASE EXTERIOR.

Mr. J. Javreu ...................................... ..........................................................  ' 8.000 13 1.040

Sancho™ * 3°  d°  MarZ0 de ,8 6 0  = E 1  S ecre ta rio , Angel F. de H eredia.■=■ V.* B.* =  EI D irector g en era l, Presidente,

ANUNCIOS OFICIALES.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Grado y Tinco. y

1.a El contratista se ob ligará  á con d u c ir  á caballo 
ó en carru aje  la corresp on d en cia  y  periód icos desde 
Grado a T ineo y  v ice versa , pasando por los m ieblos 
qu e  se expresan  en el itinerario.

2 .a La distancia  que m edia entre am bos p untos se 
correrá  en las horas m arcadas en el itinerario a p rob a 
d o ,  sin p erju ic io  de las a lte iaciones que en lo su ces iv o  
acuerde la D irección  p or considerarlas con v en ien tes  al 
serv icio .

3 .a Por los retrasos cu yas causas no se ju stifiqu en  
debidam ente se exigirá  al contratista en  el papel c o r 
respondiente la m ulta de 40 rs. vn . por cada inedia hora* 
y  á la tercera falta de esta especie podrá resc in d irse  el 
contra to , abonan do adem ás d ich o  contratista  los p e r ju i
cios qu e  se or ig in en  al Estado.

4.a Para el bu en  d esem peño de esta co n d u cc ión  de
berá  tener el contratista el n ú m ero  su ficien te de caba
llerías m ayores situadas en los p u n tos  m ás co n v en ien 
tes de la lín ea , á ju ic io  del A d m in is tra d or  p r in cip a l de 
C orreos de Oviedo.

5.a Será ob lig ación  del contratista c o rr e r  los extraor
d inarios del serv icio  qu e ocu rran , cobran d o  su im porte 
al p rec io  esta b lec id o  en el reglam ento de Postas v igente.

u.* C ontratado el serv icio , no se podrá su barren d ar, 
ceder ni traspasar sin p rév io  perm iso del G obierno.

7 .a Si p or  faltar ei contratista  á cu a lq u iera  de las 
con d icion es  estipuladas se irrogasen p erju ic ios  á la Ad
m in is tra ción , esta, para el re sa rc im ien to , podrá e jercer 
su a cc ión  contra  la fianza y b ien es de aquel.

8 .a La cantidad en qu e  qu ede rematada la con d u c 
ción  se satisfará p or m ensualidades vencidas en la re fe 
rida A dm in istración  principal de C orreos de Oviedo.

9 .a El con tra to  durará dos a ñ o s , contados desde el 
día en qu e  dé p rin cip io  el s e r v ic io , cu y o  día se fijará al 
com u n ica r  la aprobación  su perior  de la subasta.

10. Tres m eses antes de finalizar d ich o  plazo lo av i
sará el contratista á la A d m in istración  p rin cip a l res
pectiva, á fin de qu e  con  oportun idad  pueda procederse 
á nu eva su basta ; pero si en esta época  existiesen c a u 
sas q u e  im pidiesen verificarlo , el contratista tendrá o b li
gación  de con tin u a r por la tácita tres m eses m ás bajo 
el m ism o p recio  y con d icion es,

11. Si durante el tiem po de este contrato  fuese n e 
cesario  variar en parte la línea designada y d irig ir la 
corresp on d en cia  por otro  ú otros puntos, serán  de cu en 
ta del contratista los gastos qu e  esta alteración ocasio 
n e sin d erech o á indem nización  a lgun a; pero si las e x 
pedicion es se aum entasen ó resultare de la variación  au
m ento ó d ism in u ción  de d ista n cias , e l.G 'ob iern o d e te r 
m inará el abono ó rebaja de la parte corresp on d ien te  de 
la asignación  á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se a v ie 
n e ó n o  á con tin u ar el serv icio  p or la nueva línea que 
se adopte ; en caso de negativa , queda al G obierno el de
rech o  de subastar nuevam ente el serv icio  de qu e se tra
ta. Si hu biese necesidad de su prim ir la línea , el G ob ier
n o  avisará al contratista con  un mes de anticipación  
para qu e  retire el serv icio  , sin que tenga este derecho á 
ind em n ización .

12. La subasta se an un ciará  en la Gaceta y  Bole
tín oficial de la prov in cia  de O viedo y  por los de
m ás m edios acostum brados, y tendrá lugar ante el G o 
bern a dor d é la  m ism a y A lcaldes de G rado y T in eo , asis
tidos de los A dm inistradores de Correos de los m ism os 
puntos, donde los haya, el dia 27 de A bril p ró x im o , á la 
hora y en el local qúe señale dicha A utoridad .

13. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad 
de 12.000 rs. vn. ¿m uales, no  p od ien d o  adm itirse p rop o 
sición  que exceda de esta sum a.

14. Para presentarse com o  licitador será con d ición  
precisa  depositar previam ente en la T esorería de Hacienda 
pública de dicha pi ovincia  , conio dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la sum a de i .000 rs. vn . en m etálico 
ó su equ iva lente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
c o n c lu id o  ei acto del rem ate, será devuelta á los in 
teresados, m enos la corresp on d ien te  al m ejor p ostor , qu e 
quedará en depósito para garantía del serv icio  á qu e se 
obliga  hasta la con c lu s ión  del contrato.

15. Las prop osicion es se harán en pliegos cerrados, y 
serán an ón im as, p on ién d ose  en lugar de la firma un le
ma , y  fijándose en letra la cantidad en qu e  el licitador 
se com p rom ete  á prestar el serv icio . A  cada p rop os ic ión  
acom pañará otro  p liego  tam bién cerrado , en el que se 
escrib irá  el m ism o lema , el d om icilio  del p roponen te  y 
su firma , ó la de persona autorizada cuan do no .sepa 
escr ib ir ; á este p liego se un irá Sa cai ta de pago original 
qu e  acredite haberse hecho el depósito p reven ido en la c o n 
d ición  anterior, El p liego qu e contenga la proposición  
llevará en su sobrescrito  solo la palabra Proposición, y 
el de la firma y  d om icilio  del p rop ou en te  el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con  las p rop osic ion es han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p r in ci
p io  al a c to , y  una vez entregados no podran  retirarse.

17. Para exten der las p rop os ic ion es  se observara  la 
fórm ula  sigu ien te :

«Me ob ligo  á desem peñar la c o n d u cc ió n  del co rreo  
diario desde G rado á T ineo y  v ice  versa por el p re 
c io  d e . .   rs. an uales , ba jo  las con d icion es con ten i
das en el p liego aprobado por S. M.»

Toda p rop osición  qu e no se halle redactada en estos 
térm inos, ó qu e contenga m odificación  ó clausu las c o n 
d icion a les , será desechada.

18. A biertos los p liegos y  leídos pú blicam en te, se e x 
tenderá el acta dél rem ate , declarándose este en íavor del 
m ejor p o s to r , sin  p erju ic io  de la ap robación  s u p e n o i, 
para lo cua l se rem itirá inm ediatam ente el exped iente  al
G ob iern o . . . ,

19. Si de la com p aración  de las p rop osicion es re.su 
tasen igualm ente ben efic iosas dos ó m á s , se a b in a  en  c 
acto nueva lic itac ión  á la v oz  p or espacio de mema nena, 
pero solo entre ios autores de las propuestas que h u m e 
en  causado el em pate.

diario desde Cáceres a M onfanchez y vice versa por el pre
c io  d e    rs. anuales, b a jó la s  cond icion es con 
tenidas en el pliego a proba-i . p0r $ iq „

Toda p rop osición  que r .se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó cláusulas con d i
cionales, será desechada.

18. A biertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
G obierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media lio-? 
ra , pero solo entre los autores <»e las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura p ú blica , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgam iento y  de dos 
copias sim ples para la Dirección general de C orreos , y  
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El m ism o rematante quedará su jeto á lo que pre
viene el art, 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si 110 cum pliese las cond icion es que debe llenar 
para el otorgam iento de la escritu ra , ó im pidiese qu e 
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen  
estado las maletas en que se conduzca  la corresp on d en 
cia , v preservar esta de la hum edad y  deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia  p ública  sepan leer y  escribir.

Madrid 27 de Marzo de 1860.=E 1 D irector general de 
C orreos, M auricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públi
ca subasta- la conducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Navas del Madroño y Alcántara j por 
Brozas.

1.a El contratista se obligará á c o n d u c ir á  caballo la 
correspondencia y periódicos desde Navas del M adroño á 
Alcántara y  vice v e rsa , pasando por los pueblos que se 
expresan en ei itinerario.

2 .a La distancia que media entre am bos puntos se 
correrá^ en las horas marcadas en el itinerario que se 
fo rm a rá , sin p erju icio  de las alteraciones que en lo s u 
cesivo acuerde la D irección por considerarlas co n v e 
nientes al servicio .

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
b idam ente se exigirá al contratista en el papel c o rr e s 
p ondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , abonando además dicho contratista los p erju i
cios qu e se originen  al Estado.

4 .a Para el buen  desem peño de esta con d u cción  de
berá tener el contratista el nú m ero su ficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea á ju ic io  del Administrador principal de c o r 
reos de Cáceres.

5.a Será obligación  del contratista correr los extraor
d inarios del serv icio  que ocu rran , cobrando su im porte 
al p recio  establecido en el reglamento de Postas v i
gente.

6.a Contratado el se rv ic io , no se podrá su b a rren 
d a r , ceder ni traspasar sin  p rév io  perm iso del G o
b ierno.

7 .a Si por faltar el contratista á cua lqu iera  de las 
con d icion es estipuladas se irrogasen perju icios á la A d 
m in istra ción , esta, para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción  contra la fianza y  bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede rematada la co n d u c
ción  se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida A dm inistración principal de correos de Cáceres.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé prin cip io el serv icio , cu y o  dia se fijará al c o 
m unicar la aprobación su perior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar d ich o plazo lo a v i -  , 
sará el contratista á la A dm inistración  prin cipal resp ec
t iv a , á fin de que con  oportunidad pueda procederse á 
nueva su basta ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidieren verificarlo , el contratista tendrá ob liga 
ción  de con tin u ar por la tácita tres m eses más ba jo  el 
m ism o precio y condiciones.

11. Si durante el tiem po de este contrato fuese n ece 
sario variar en parte la línea designada y  d irig ir  la c o r 
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta a lteración ocasion e sin 
derecho á indem nización a lgu n a ; pero  si las exp ed ic io 
nes se aumentasen ó resultare de la variación  aum ento ó 
d ism in ución  de d istancias, el G ob ierno determ inará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna-

c  oí: a prorata. Si la línea se variase del tod o , el contra 
tista deberá contestar, dentro del térm ino de los 15 dias 
sigu ientes al en que se le dé el avisó , si se aviene ó no 
á continuar el serv icio  por la nueva línea que se adopte: 
en caso de negativa queda al G obierno el derecho de s u 
bastar nuevam ente el serv icio  de que se trata. Si hubiese 
necesidad de su prim ir la línea , el G ob iern o avisará al 
contratista con un  mes de anticipación para que retire 
e l se rv icio , sin que tenga este derecho á indem nización.

12. La subasta se anunciará en la Gacela y  Boletín ofi
cial de la provin cia  do Cáceres y por los demás m edios acos
tum brados, y tendrá lugar ante el G obern ador de la m is
ma y A lcaldes de Navas y  Alcántara, asistidos de los Ad
m inistradores de Correos de los m ism os puntos, donde 
los haya, el dia 27 de Abril p róx im o, á la hora y en el 
local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo m áxim o para el remate será la cantidad 
de 8.000 rs. vn. anuales* no pudiendo adm itirse propo
s ic ión  que exceda de esta suma.

14. Para presentarse com o licitador será con d ición  
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha prov in cia , com o dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 700 rs. vn. en me- • 
tálicíT, ó su equivalente en títulos do la Deuda del Esta- j 
d o , la cu a l, con clu id o  el acto del rem ate, será devuelta
á los interesados, m enos la correspondiente ai m ejor 
p ostor , que quedará en depósito para garantía del ser
v icio  á que se obliga hasta la con clu sión  del contrato.

15. Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, 
y serán an ón im as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema , y fijándose en letra la cantidad en que el lic ita 
do!* se com prom ete á prestar el servicio. A cada p rop o 
sición  acom pañará otro pliego, también cerrado, en el 
q u e  se escribirá el m ism o lema , el d om icilio  del p rop o
nen te , y su firma ó la de persona autorizada cuando no 
sepa e scr ib ir : á esto pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que arredile haberse hecho el depósito preven ido 
en la con d ición  anterior. El pliego que contenga la p ro
p osición  llevará en su sobrescrito solo la palabra P ro 
posición, y el Ge la íirma y dom icilio  del proponente 
el lema q u eso  haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con  las p roposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar p r in ci
pio al a cto , y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las p roposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la con d u cción  del correo  
diario desde Navas del M adroño á Alcántara y v ice ver
sa por el precio de . . . . . . .  rs. anuales , bajo las c o n 
d icion es contenidas en el pliego aprobado por Ó. M.»

Toda p rop osición  que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó qu e contenga m odificación ó cláusulas co n 
d ic io n a le s , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos p ú b lica m en te , se 
extenderá el acta del remate , declarándose este en favor 
del m ejor postor ,. sin perju icio  de la aprobación su perior, 
pava lo cual so remitirá inm ediatam ente el expediente al 
G obierno.

19. Si de la com paración  de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz. por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hu biesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Sup eriorid ad , se 
elevará el contrato a escritura pública , siendo de cu en 
ta del rematante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias sim ples para, la  D irección general de C orreos y 
otra en el papel s e l l a d o  correspondiente.

21. El m ismo rematante quedará su jeto 'á  lo qu e pre
viene el art. 5.ü del Real decreto de 27 de F ebrero  de 
1852, si no cumpliese las cond icion es qu e  deba llenar 
para el otorgam iento de la escritura , ó im pidiese que 
esta tenga efecto en ei térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la co rresp on d en 
cia , y preservar esta de la humedad y d eterioro .

23." Será requisito indispensable que los conductores 
de la c o n e s p o n d m ria  pública sepan leer y escrib ir.

Madrid 27 de M arzo de 1860.—  El Director general de 
C orreos, M auricio López Roberts.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  R e n t a s  e s t a n c a d a s .

Esta D irección general ha señalado el dia 20 de M.ayo 
próxim o para c-d.ebiar nueva subasta en la Fabrica de 
(abacos do Sevilla con el objeto de adquirir el papel de 
colores que durante un año se necesite en el expresado 
cG 'ibl-.'cnnieolo , s i r v i e n d o  de base al acto del remide el 
phogo 1 > con d icion o , publicado en Ja Gaceta del 23 de 
'Noviembre u l t i m o ,  sin más variación que el tipo lijado 
á la baja en v i r t u d  de Real orden de 23 de Marzo próxi
m o, pasudo es el de 54 rs. vn. cada resma.

20. Hecha la ad ju dicación  por la Superioridad , se e le 
vará el contrato á escritura p ú b lic a , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos dé su otorgam iento y de dos c o 
pias sim ples para la D irección general de C orreos , y 
otra  e n  el papel sellado correspondiente.

21. El m ism o rem atante quedará su jeto á lo qu e  p re 
v iene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cum pliese  las con d icion es que deba llen ar'para  el 
otorgam iento de la escritura , ó im pidiese que esta ten 
ga efecto  en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista con serv ar  en buen 
estado las m aletas en que se con d u zca  la correspondencia , 
y  preservar esta de la hum edad y  deterioro.

23. Será requisito ind ispensable que los con d u ctores 
de la corresp on d en cia  p ú blica  sepan leer y escrib ir.

Madrid 27 de Marzo de 4860. = E l  D irector general 
de C orreos , M auricio López R oberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Cáceres y Montanchez por Torque
mada.
1.a El contratista se obligará  á con d u c ir  á caba llo  la 

corresp on d en cia  y  p eriód icos desde Cáceres á M ontanchez 
y  v ice  v ersa , pasando por los pueblos que se expresan  
en el itinerario.

2.a La distancia que media entre am bos p u n tos  se 
correrá  en las horas m arcadas en el itinerario q u e  se 
form ará , sin p erju ic io  de las alteraciones qu e  en lo su ce
sivo acuerde la D irección  por considerarlas con v en ien 
tes al serv icio .

3.a Por los retrasos cu yas causas n o se ju stifiq u en  
debidam ente se exigirá al contratista en el papel c o r 
respondiente la m ulla  de 40 rs. vn. por cada media h o 
r a ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin d irse  
el con tra to , abonando adem ás d ich o  contratista los p er 
ju ic io s  qu e se orig in en  al Estado.

4.a Para el bu en  desem peño de esta con d u cción  de
berá tener el contratista el n ú m ero  su ficiente de caballe
rías m ayores situadas en  los p untos más convenien tes 
de la línea , á ju ic io  del A dm inistrador prin cipal de C or
reos de Cáceres.

5.a Será ob ligación  del contratista correr  los ex 
traordinarios del serv icio  qu e  o cu rra n , cobran d o  su im 
porte al p recio  establecido en el reglam ento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el serv icio  , n o  se podrá su barrendar, 
ceder ni traspasar sin p rév io  perm iso del G obiern o .

7 .a • Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
con d icion es estipuladas se irrogasen p erju icios á la A d
m in istra ción , esta, para ei resarcim iento, podrá e jercer 
su acción  contra  la fianza y  b ien es de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la con d u c 
ción  se satisfará por m ensualidades vencidas en la referi
da A dm inistración  principal de Correos de Cáceres.

9 .a El contra to  durará dos años, contados desde el 
dia en que dé prin cip io  el s e rv ic io , cuyo dia se fijará 
al com u n icar la aprobación su perior  de la subasta.

10. Tres m eses antes de finalizar d ich o plazo lo avi
sará el contratista á la A dm inistración  principa! respec
tiva , á fin de qu e con  oportunidad pueda precederse ñ 
nueva su basta ; pero si en esta época existiesen causas 
qu e im pidiesen verificarlo  el conlratisia tendrá ob liga 
ción  de con tin u a r por la tácita tres meses mas ba jo  el 
m ism o p recio  y condiciones.

H . Si durante el tiem po de esfe contra to  fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y d irig ir la 
corresp on d en cia  por otro ú otros p u n tos , serán de cu e n 
ta del contratista los gastos qu e  esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización  a lgu n a ; pero si las expedi
c iones se aumentasen , ó resultare do la variación au 
m ento ó d ism in ución  de d istan cias, el G obierno determ i
nará el abono ó rebaja de la parte correspond iente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del tod o , el 
contratista deberá contestar, dentro del term ino de los 
15 dias siguientes al en que se le de el aviso , si se avie
ne ó no á continuar el serv icio  por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa, queda al G obierno el d e 
rech o  de subastar nuevam ente el serv icio  de que^se t r a 
ta. Si h u biese  necesidad de su prim ir la línea f el G ob ier
no avisará al contratista con  un mes de an ticipación  pa
ra que retire el serv icio  , sin qu e tenga este derecho á 
indem nización .

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de  la prov in cia  de Cáceres y por los dem as m edios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el G obernador de la 
misma y A lcalde de M ontanchez, asistidos de los A d m i
nistradores de C orreos do los m ism os puntos , ei dia 27 
de A bril p róx im o , á la hora y en el local qu e  -señale
dicha A utoridad .

13. El tipo m áxim o para el rem ate sera la cantidad 
de 10.500 rs. vn. an uales , no pud ien d o adm itirse p r o 
p os ición  qu e  exceda de esta sum a.

14. Para presentarse com o licitador sera con d ición  
precisa depositar previam ente en la tesorería de Ha- , 
cienda p ública  de dicha prov in cia , com o dependencia de 
la Caja general de D epósitos , la suma de 900 rs. vn. en 
m etálico ó su  equ ivalente en títulos de la Deuda <r--¿ 
Estado, la cu a l, c on c lu id o  el acto del rem ate, .^era de
vuelta á los interesados, m enos la correspond iente  a! 
m ejor postor, que quedará e n  depósito para.garantía del 
serv icio  á que se obliga hasta la con c lu s ión  del contrato.

15. Las p rop osicion es se harán en pliegos c e rr a d -»>, \ 
serán a n ón im as, pon ién d ose en lugar de la íinna un 
lem a, y. fijándose en letra la cantidad en que el llena
dor se-com prom ete á prestar el serv icio . A cada pi o p o 
s ic ión  acom pañará otro  p lie g o , tam bién cerrado , en el 
qu e  se escrib irá  el m ism o lem a, el dom icilio  del l)icj~ 
p onente y su firma ó la de persona autorizada cuan do 
no sepa e s c r ib ir ; á esle p liego se unirá la carta de pago 
original qu e acredite haberse hecho el depósito p iesen i 
do en la con d ición  anterior. El p liego que contenga a 
p rop osición  llevará en su sobrescrito  solo la pu a ra 
l'roposicion , y  el de la íirma y dom icilio  del p iopon en  e 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los p liegos con  las proposiciones han de q u e 
dar precisam ente en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora a n te r io ra  la fijada para dar P rin 
cipio al acto, y una vez entregados no podran n d i -

17. Para extender las proposiciones se obsérval a ia
fórm u la  s ig u ie n te :

«Me ob lig o  á desem peñar la con d u cción  del correo

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 1.°— Obras públicas.

Con arreglo á lo que previene la d isposición 4.a de 1< 
instrucción  de 1.° de A bril de 1857, á fin de llevar á efec 
lo eH lea l decreto de la misma fecha por el que se auto 
rizó á la Diputación provincial para contratar un  em 
préstito de seis m i1 Iones de reales con  destino á la con s
tru cción  de vias de com unicación  en la prov in cia , se ce 
lebrará el dia 15 del corriente á la una de la tarde en e  
Salón de sesiones de la Diputación y Consejo provincia 
el sorteo necesario para la am ortización de 158 accione* 
de carreteras provinciales de Madrid, en la form a que en 
aquella disposición se previene.

So advierte que 38 acciones corresponden al sortee 
ordinario y las 120 restantes al extraord inario , satisfe
chas de los intereses abonados por la Caja general d( 
Depósitos.

Lo que se hace público  por m edio de estos periódico* 
oficiales para con ocim ien to  de los tenedores de acciones 
copiándose á continuación  la d isposición  citada.

Madrid 1.° de Abril de 1860,— El Marques de la Vega 
de A m ujo.

Instrucción de 1.° de Abril de 1857.
D isposición 4.a Se destinará á su am ortización , por 

sorteo , un 2 p or 100 anual del total im porte nom inal 
de las acciones emitidas , con  más los intereses corres
pondientes á las acciones am ortizadas anteriorm ente.

Al efecto se celebrarán todos los años dos sorteos con 
15 dias de antelación al vencim iento de cada semestre, 
ó sea el 15 de A bril y  el 15 de Octubre de cada año, 
bajo la presidencia del Gobernador d é la  provincia, acom 
pañando una com isión  de la Diputación provincial: el dia 
y hora en que hayan de celebrarse estos sorteos se an un
ciará en la Gaceta, t>iario oficial de M adrid y  Boletín ofi
cial de la provincia  con  10 dias al m énos de anticipación . 
Las acciones que salgan designadas por la suerte serán 
pagadas por todo su valor n o m in a l, con m ás el cupón  
corriente , de la m ism a manera y en la misma fecha que 
debe ser pagado esle , á cu y o  efecto se insertará en los 
expresados periódicos certificación literal del acta del 
sorteo.

Se han aprobado los p lanos, presupuestos y  pliegos de 
condiciones facultativas y  económ icas para contratar la 
construcción  de dos puentes en la carretera de segundo 
orden de Madrid á los lím ites de la provincia de Avila; 
el uno sobre el arroyo de la Vega, y  el otro sobre  el rio  
Guadarram a.

En su con secu en c ia , y  usando de las facultades que 
me concede la Real orden de 7 de A bril de 1858, he 
acordado que la subasta tenga lugar el dia 11 de A bril 
de este año á la una de la tarde en el salón de la D ipu
tación y  Consejo p ro v in c ia l, situado en la calle M ayor, 
núm ero 113,  ba jo mi presidencia, en donde se recib irán 
las proposiciones desde las doce del m ism o dia, las cu a 
les deberán ir ajustadas al m odelo que se inserta á c o n 
tinuación.

Para con ocim ien to  de los que quieran tom ar parte en 
la subasta , estarán de manifiesto en este G obierno de 
p ro v in c ia , Sección de Fom ento y N egociado indicado, las 
condiciones económ icas y  facultativas, p lanos y p resu 
puestos , todos los dias no feriados desde las diez de la 
m añana hasta las cuatro de la tarde.

Madrid 2 dé Marzo de 1860.==El M arques de la Vega 
de Arm ijo.

Modelo de la proposición.
D. N. de N . , qü e vive calle d e ......................  n ú m ............

c u a r t o . ......................... , enterado del anuncio publicado en
los periód icos oficiales del dia . .  . . .  d e  de este
año, y  de los p lanos, presupuestos y p liegos de con d i
ciones facultativas y  económ icas aprobadas, m e obligo  á 
constru ir dos puentes en la carretera de segundo órden 
de Madrid á los límites de la provincia de Avila; uno so
bre el arroyo de la Vega, y otro sobro el rio  Guadarra
ma , por el precio d e . . . . . . .  ( tantos rea les, céntim os.)

( Fecha y firma del p rop on en te .) — 2

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
D. JoséO sorio  y  Silva, Duque de Sesto, A lca lde-C or

regidor de Madrid & c., &c.
Hago saber:

A rtículo 1.° Desde el Jueves Santo, celebrados los 
d ivinos O ficios, hasta el Sábado, después de tocar á g lo 
ria, no se perm itirá el tránsito de coches ni carruajes de 
otra clase qu e los de diligencias y correos que tienen su 
entrada y  salida periódica en tales dias; 'los de baños 
para enferm os, y  los que trasportan las carnes en la 
m adrugada del Sábado. Pero si en estos dias se hallase 
algún  particular en la necesidad de salir de la corte en 
carruaje, obtendrá .préviam ente el indispensable perm iso 
de mi Autoridad ó la del Sr. Teniente Alcalde dela distri
to á que corresponda su morada.

2.° Las puertas de los templos se hallarán expeditas 
para la entrada y salida de los fieles, y á nadie se perm i
tirá detenerse en ellas pop mera curiosidad ó pasatiem po.

3.° Los que hayan de concu rrir  á la procesión del 
V iernes Santo se presentarán vestidos de negro ó de 
uniform e.

4.° En la carrera que ha de llevar dicha procesión 
desde la iglesia de Santo Tom ás, Plaza de la C onstitución , 
calle de C iudad-Rodrigo, la de la A lm udena al A rco  del 
Real Palacio, calles de Santiago, Mayor , Puerta del Sol, 
calle de Carretas , la de Atocha á la misma iglesia de 
Santo‘Tomás-, se prohíbe la venta de ram os, com estibles 
ú otros géneros que causen estorbo y  puedan p rod u cir  
desgracias.

5.° Quedan proh ibidos los puestos de com estibles ó 
bebidas en las inm ediaciones de la capilla del Príncipe 
Pió en la mañana del Viernes Santo.

6.° Se proh íbe tam bién, conform e á lo mandado con  
repetición, disparar tiros, cohetes & c. el Sábado Santo.

7.° Las personas que contravengan á lo prevenido en 
¡as disposiciones anteriores, ó prom uevan escándalos y 
turbulencias con acciones ó palabras indecorosas y o fe n 
sivas á la decencia pública y  á la m oral religiosa, s u fr i
rán la pena á que les haga acreedores la gravedad y  c ir 
cunstancias de la falta com etida.

8.° Para evitar que con  m otivo de la solem nidad de 
tales dias invadan la capital los m endigos forasteros á 
fin de im plorar la caridad pública en calles y plazas, 
prevengo que no será perm itido pedir limosna en ellas 
íi en los paseos; en inteligencia de que los que in frin - 
an esta disposición serán recogidos por los dependientes 
Je mi A utoridad, com o encargados de hacer ejecutar 
m anto queda prevenido, para que se adopten respecto 
le los m ismos las providencias á que haya lu g a r ; espe^- 
rando del buen ju ic io  del vecindario coopere  por su par- 
e al más exacto cum plim iento de esta p rev en ción , en 
jue se halla tan directam ente interesado.

9.° De la puntual observancia de las precedentes d is
posiciones quedan encargados todos los dependientes de 
n i Autoridad.

Madrid 3 de A bril de 1860 .= D u qu e de Sesto.

Administración del Correo central.
La D irección general del ram o ha dispuesto que las 

¡alidas de los correos de Cádiz para las islas Canarias se 
aerifiquen en lo sucesivo los dias 2 y  22 de cada m es, 
iin perjuicio de que el vapor que sale para las Antillas 
le d icho puerto los dias 12 continúe llevando c o r r e s -  
)ondencia para dichas is la s , con  lo que se consignan 
res expediciones m ensuales en intervalos iguales.

Madrid 31 de Marzo de 1 8 6 0 .= »El A dm in istrador, E. 
doreno López. — 3

Los paquetes británicos qife han de conducir la c o r -  
•cspondencia dirigida á la Habana saldrán del puerto de 
.iverpool lo  que resta del corriente año en los dias si
guientes:

14 de Abril. 1 .°4 le Setiem bre.
12 de Mayo. 2$. de id.

9 de Junio. ~ 27 de O ctubre.
7 de Julio. 24 de N oviem bre.
4 de Agosto. 22 de D iciem bre.

La correspondencia que quiera d irigirse por esta via 
;e ha de poner en los bu zon es de Madrid cin co  dias 
intes de los señalados para la salida de L iverp ool, fran- 
pieada á razón de 4 rs. por cada cuatro adarm es ó fra c - 
don de cuatro adarm es, y  m arcando en el sobre Via 
Xew-York y Nassau.

Madrid 1.° de A bril de 1860.-^»El A dm in istrador, E. 
Horeno López. — 3

Escuela Normal central de primera 
enseñanza.

El dia 14 del presente mes , á las diez de la m añana, 
larán principio en esta Escuela los exám enes extraordi
narios de reválida concedidos últim am ente por la D ire c- 
íion general de instrucción  pública.

Los señores que reuniendo los requisitos que marca 
a ley deseen ser exam inados, podrán presentar en esta 
Secretaría sus respectivos docum entos desde la p u b lica - 
ñon de este anuncio hasta el dia 13 in c lu s iv e , excep 
t a n d o  el Jueves y Viernes Santo y los dos prim eros dias 
le Pascua.

Lo que de órden del Exorno. Sr. Presidente del T ribu 
nal de e x im e n  pongo en conocim ien to de los interesados 
para su inteligencia y efectos oportunos.

Madrid 1.° de A bril de 1860.=*E1 S ecreta rio , César de 
Eguíiaz. 1692

Censura de Teatros del Reino.
ÍNDICE CRONOLÓGICO

DE LAS obras dramáticas examinadas por la censura

DE TEATROS DURANTE EL MES DE MARZO.

N úm ero 81. El fuero de la unión , drama original en 
cuatro actos y en verso. A. el 1.°

Núm . 82. Una junta de españoles, ju guete  original en 
un acto y .en  verso. A. el 2.

Núm. 83. Un desengaño á tiempo, ensayo dram ático 
original en un acto y  en verso. A. e  13.

Ñúm. 84. La toma de Tetudn, ó un triunfo más para 
España, zarzuela original en tres actos y  en verso. A. el 4.

Núm . 85. La más ilustre nobleza, drama original en 
tres actos y  en verso. A . el 7.

Núm . 86. Españg, triunfadora en Marruecos , ó la toma 
de Tetuán , dram a original en dos actos y en prosa. D. el 8.

Núm . 87. A m o r , oro y  vanidad , com edia original en 
u n  acto y  en verso. A. el 8. *

Núm. 88. D. Clemente,  com edia original en un acto y  
en V0iso . A. el 8.

Núm. 89. Los Circasianos, zarzuela original e n t r e s  
actos y  en prosa. A. el 9.

Núm. 90. Los pecados de los p ad res ,  dram a original 
en tres actos y  en verso. A. el 10.

Núm. 91. La virtud recom pensada , ó sea los bandidos 
españoles , pieza lírica en dos actos y en verso. I). el 10.

Núm. 92. El ángel de T etu á n, pieza lírico-dram ática 
en dos actos y  un prólogo y en prosa. A. el 10.

N úm . 93. M argarita , juguete có m ico -lír ico  en dos 
.actos y  en verso. A . el 15.

N úm . 94. Licetta , ópera italiana en un acto. A. el 15.
Núm . 95. La gloria de España, ensayo dram ático o r i

ginal en un acto y  en verso. D. el 15.
Núm . 96. La guerra de A frica  y la toma de Tetuán, ep i

sodio dram ático , original en c in co  actos y en prosa. A. 
el 20.

Núm. 97. La sortija , dram a original en tr es actos y  en 
verso. A. el 20.

Núm. 98. Una coincidencia a lfabética ,  com edia orig i
nal en un  acto y en prosa. A. el 20.

Núm . 99. Un pelagatos, disparate cóm ico  en tres actos 
y  en prosa. A. con varias supresiones el 20.

Núm . 100. Un cuerdo loco, com edia escrita sobre otra 
francesa en  tres actos y  en verso. A. el 22.

Núm . 101. Le tre nozze, ópera bufa en tres actos. A. 
el 22.

Núm . 102. La ocupación de Tetuán por el ejército espa
ñol , á propósito en dos actos y  en verso. A. con  varias m o
d ificaciones el 22.

Núm . 103. Entre Pinto y Valdem oro, ó la doble vista , 
brom azo n u ev o , cóm ico-lír ico-óptico-m ágico  en un acto y  
en  prosa. A. el 23.

Núm . 104. La aldeana.de M on zon , zarzuela en tres 
actos y  en verso. A. el 23.

Núm . 105. Cuentos del tío Colás, com edia bilingüe o r i
ginal en  dos actos y  en verso. A. el 24.

Núm . 106. ¡Que convido al Coronel! com edia en un acto 
y  en prosa. A. con  dos m odificaciones el 24.

Núm. 107. Suspirs y  llágrim es, segon part de Un casa-  
ment en P ica n a , sarsuela orich inal en un acte y  en vers. 
A. el 24.

N úm . 108. Menea la cola el ca n , pieza original*en un 
acto y  en prosa. A. con  varias supresiones el 27.

N úm . 109. Consecuencias de una fa lta , com edia o r ig i
nal en tres actos y  en  verso. A. el 30.

Núm . 110. El héroe de Anghera , drama histórico ori
g inal en dos actos y  en prosa. A. con  una supresión el 30.

Núm . 111. El tálamo y  la h orca , drama original en 
cuatro actos y  en verso. A. el 31.

Madrid 31 de Marzo de 18 6 0 .= E Í Censor de teatros, 
A ntonio Ferrer del Rio.

Gobierno de la provincia de León.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Y illayandre p or renuncia del que la obten ía , dotada en 
la cantidad de 2.000 rs. anuales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al A lcalde de 
d ich o  A yuntam iento dentro d e  30 dias, á contar desde la 
inserción del presente an u n cio  en el Boletín oficial de la 
provincia  y  en la Gaceta de Madrid ,  cu idando de -hacer
lo  debidam ente docum entadas á los efectos que dispone 
el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

^eon fO de Mar?,o de 1 8 60 .= G en aro  Alas. 4242— 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayttntam iento d e  
Gorullón, en esta provincia , p or renuncia del qu e la o b 
tenía, dotada en la cantidad de 2.120 rs. anuales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Alcalde de 
d icho Ayuntam iento d en tro  de 30 dias, á contar desde 
la inserción del presente anuncio, cu idando de hacerlo 
debidam ente docum entadas á los efectos qu e  dispone el 
Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

León 16 de M arzo de 1860.=**Genaro Alas. 1407— 1

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
G ordon cillo , en esta prov in cia , dotada con  la cantidad de 
1.700 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde del 
expresado A yuntam iento dentro del térm ino de 30 dias, 
á contar desde la inserción, del presente a n u n cio , c u i 
dando de hacerlo debidam ente docum entadas á los efectos 
que d ispon e el Real decreto de 19 de O ctu bre de 1853.

León 16 de M arzo de 18 60 .= G en aro  A las. 1408— 1

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Posada de Valdeon por defun ción  del qu e la desem peña
ba , dotada en la cantidad de 800 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al A lcalde del 
expresado Ayuntam iento dentro de 30 d ias, á contar 
desde la inserción del presente a n u n cio , cuidando de 
hacerlo debidam ente docum entadas á los efectos que dis
pone el Re^l decreto de 19 de Octubre de 1853.

León 16 de Marzo de 1860.=—Genaro Alas. 1412— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Matallana de Vegaceroeta, en esta p rov in cia , por ren u n 
cia del que la obtenía , dotada en la cantidad de 1.400 
reales anuales.

Los aspirantes d irigirán sus solicitudes al A lcalde del 
expresado Ayuntam iento dentro del térm ino de 30 dias, 
á contar desde la inserción del presente an un cio , cuidan
do de hacerlo debidam ente docum entadas á los efectos 
que dispone el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

León 16 de Marzo de 1860.«=G enaro Alas. 1409— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
C astilfalé, en esta p rov in cia , dotada en la cantidad de
1.100 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al A lcalde de 
dicho Ayuntam iento dentro del térm ino de 30 d ias, á 
contar desde la inserción del presente anuncio, cuidando 
de hacerlo debidam ente docum entadas á los efectos que 
d ispon e el Real decreto de 19 do O ctubre de 1853.

León 16 de Marzo de 1860.-*G en aro Alas. 1410— 1

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Regueras de A rrib a , en esta p rov in cia , por renuncia del 
que la ob ten ia , dotada en la cantidad de 800 rs. anuales.

Los aspirantes d irigirán sus solicitudes al A lcalde del 
expreasdo A yuntam iento dentro del térm ino de 30 dias, 
á contar desde la inserción del presente an u n cio , c u i
dando de hacerlo debidam ente docum entadas á los e fec
tos que d ispon e el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

León 16 de Marzo de 1860.=»Genaro Alas. 1411— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Valle de Finolledo por renuncia del qu e la ob ten ia , do
tada en la cantidad de 2.000 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al A lcalde de 
d ich o Ayuntam iento dentro de 30 d ias, á contac desde la 
inserción del presente an u n cio , cu idando de hacerlo de
bidam ente docum entadas á los efectos que dispone el Real 
decreto de 19 de O ctubre de 1853.

León 23 de Marzo de 1860.=*=G.* .Alas. 1534— 2

Gobierno de la provincia de Cuenca.
P or renuncia del que la d esem p eñ a ba , se halla va

cante la Secretaría del A yuntam iento de Atalaya del Ca- 
ñavate, dotada con  ei sueldo anual de 1.500 rs.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 
de d icho A yuntam iento en el térm ino de 30 dias, á co n 
tar desde la publicación  de este anuhcio en el Boletín ofi
cial y Gaceta de M ad rid , con arreglo á lo dispuesto en 
Real Órden de 19 de O ctubre de 1853.

Cuenca 21 de Marzo de 1860.=*Manuel de Podio y  Va
lero. i 480— 2

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento 

de Pulianas, dotada con 1.500 rs. anuales se publica en 
este p eriód ico  oficial para que los que se crean con  de
recho á optar á la m encionada plaza presenten sus in s
tancias á la M unicipalidad dentro del térm ino de u n  m es, 
contado desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Grana da 17 de M arzo d e  1 8 6 0 .= M anuel Torrecilla.
1406— 1



Hallándose vacante ia Secretaría del Ayuntamiento de 
Viznar, dotada con 1.100 rs. anuales, se publica en este 
periódico oticial para que los que se crean con derecho 
á optar á la mencionada plaza presenten sus instancias 
á la Municipalidad dentro del término de un m es, con
tado desde la fecha en que este anuncio se inserte. 

Granada 22 de Marzo de 1860.=Manuel Torrecilla.
______________  1509—2

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de

Vildé, dotada con el sueldo de i.500 rs. anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 

dicho pueblo en el término de 30 d ia s , á contar desde 
la inserción del presente anuncio.

Soria 20 de Marzo de 1860.=-El G. I. , Manuel Escu
dero y A z a r a . ___________1458—2

Gobierno de la provincia de Castellón de la 
Plana.

La Secretaría dei Ayuntamiento de Ribesalbes, dotada 
con 2.000 rs. anuales se halla vacante.

Los aspirantes que a la cualidad de .mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , ^irigrrA¿¿US^iSplici-- 
tudes competentemente documentadas al Atcaídé Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de.30 
dias, que empezarán á contarse desde el en que se pu
blique el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia ; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prescritas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853. 

Castellón 24 de Marzo de 1860.=V icente Lozana.
1535—2

La Secretaría del Ayuntamiento de Montan, dotada con 
1.300 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titu d , dirigirán sus solici
tudes competentemente documentadas al Alcalde P resi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
d ia s , que empezarán á contarse desde el en que se pu 
blique el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853. 

Castellón 24 de Marzo de 1860.=Vicente Lozana.
____________  1536—2

Diputación provincial de Navarra.
Teniendo presente esta Diputación el expediente for

mado para las modificaciones del reglamento orgánico de 
la empresa del camino á Francia por Baztan, y los resul
tados consiguientes á los anuncios publicados en el Bo
letín oficial de esta provincia de 2 de Febrero de 1859 , y 
en la Gacela de Madrid de 6 de Marzo siguiente, ha acor
dado su resolución definitiva en 9 del presente mes de 
Marzo en la m anera siguiente:

Resultando que á propuesta de la comisión de la Ex
celentísima Diputación provincial acordó esta que se so
metieran a la deliberación de la Junta directiva de la em
presa del camino de Baztan las modificaciones proyecta
das al reglamento déla  m ism a,y en particular al artícu-^ 
lo 6.° y á los demás que con é f  tienen una íntima cone
xión, concebida en los términos siguientes:

1:a El interés de 5 por 100 anual de las acciones, ín 
terin no se amorticen, es lo único que los accionistas ten
drán derecho á exigir, y la Diputación estará obligada á 
pagar.

2.a La Diputación podrá amortizar anualm ente y por 
todo su valor nominal cuantas acciones tenga por con
veniente.

Y 3.* Cesa la Junta directiva del camino de Baztan v 
los funcionarios de su particular adm inistración, que
dando esta á cargo de la Diputación al igual que la de los 
demás cam inos, ingresando los productos de ios arbitrios 
y cadenas en D epositaría, en la misma forma que todos 
los demás fondos.

Resultandoqne en sesión y por acta de 17 de Noviem
bre de 1858 resolvió la Junta directiva que la Diputación 
provincial se entendiera directam ente con los accionis
tas acerca de las modificaciones expresadas:

Resultando que a la sazón de las 5.483 acciones em i
tidas por la empresa , las 3.227 pertenecen á la D iputa- 
c io n , y que tan solo obraban de la corporación provin
cial 2.256:

Resultando que á virtud del acuerdo de la Junta d i
rec tiva , la Diputación se dirigió directamente á todos y 
á cada uno de los accionistas conocidos, y por medio del 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid á los 
ignorados, proponiéndoles las modificaciones indicadas: 

Resultando que la inmensa mayoría de los accionistas 
manifestaron su aprobación, ya expresa, ya tácita, al pen
samiento de la Diputación , y que tan solo los poseedo
res de 339 acciones, sin negarse abiertam ente, signifi
caron que se reservaban el expresar su voluntad en una 
reunión que al efecto se celebrase:

Resultando que en vista de esta respuesta , y  no obs
tante que el estado del negocio autorizaba á la Diputa
ción para llevar á cabo desde luego ese proyecto, deseo
sa de dar á su resolución todas las posibles garantías de 
legalidad, juzgó conveniente excitar á la Junta directiva 
para que se sirviese convocar á los poseedores de las 339 
acciones á una reunión á fin de que manifestasen libre 
y espontáneamente su decidida voluntad:

Resultando que á virtud de esa excitación, la Junta 
d irec tiva , en la general de accionistas celebrada el 6 de 
Julio de 1859, conforme al art. 16 del reglam ento, dió 
cuenta á los accionistas concurrentes, que se hallaban en 
el núm ero y cási reunían  en sí la totalidad de las 339 
acciones, de la determinación de la Diputación para que 
manifestaran libre y espontáneamente su voluntad acer
ca de las modificaciones al reglamento :

Resultando que en comunicación del mismo dia los 
indicados accionistas consignaron que solo los que for
maron y aprobaron el reglamento podían reform arlo , y 
que en tal concepto les parecía inútil que se les convo
cara á nueva junta, siempre que no concurrieran los re
presentantes de los valles y villas que formaron el r e 
glamento:

Resultando que por deferencia á esos señores accionistas, 
la Diputación provincial se dirigió á todos y cada uno de 
los Ayuntamientos de los valles^ y villas con copia de to
dos los antecedentes, proponiéndoles la modificación del 
reglamento en^a forma expresada; y por lo que hace á 
la supresión de los arbitrios, ofreciéndoles, así que á los 
insinuados accionistas, que se encargaran del camino y 
de sostenerlo en el estado en que se halla; que pagaran 
los intereses de las acciones que no pertenecen á la Dipu
tación, y que las fueran amortizando anualmente á con
dición de que percibirían todos los productos de cade
nas y a rb itrio s , y de que estos cesarían en el momento 
en que hubiesen amortizado las acciones dándose por 
extinguidas desde luego las que posee la Diputación, ó que 
no aceptando esta proposición se destinara anualmente á 
la amortización de las acciones existentes en poder de 
particulares ó de otras corporaciones distintas de la Di
putación el producto íntegro de los arbitrios, deducido el 
10 por 100 por gastos de recaudación y administración, 
y  que el dia en que quedaran amortizadas todas estas 
acciones se suprim irían los arbitrios:

Resultando que los Ayuntamientos de los valles y vi
llas han contestado adhiriéndose y conformándose con 
las modificaciones propuestas por la Diputación; que los 
cuatro señores accionistas que en la jun ta  general de 
Julio habían sentado el principio de que los que forma
ron el reglamento y lo aprobaron eran los únicos que 
podían modificarlo, dicen ahora que como accionistas no 
pueden consentir en ninguna modificación que afecte 
sus intereses:

Considerando que en toda sociedad mercantil é indus
trial el acuerdo de la mayoría obliga á la m inoría, y que 
en el presente caso la inmensa mayoría de los accionis
tas , tanto num érica como por razón del interés que re
presentan en la em presa, ha aceptado las modificaciones 
al reglamento propuestas por la Diputación provincial: 

Considerando que según el principio sentado por los 
cuatro señores accionistas en su comunicación de 6 de Julio 
de 1859, los valles y villas que formaron el reglamento 
y la Diputación que lo aprobó, eran los únicos que p o - 

•? *n°dificarlo, y que habiéndose obtenido 1a confor
midad de los valles y villas con la Diputación se está en 
el caso de llevar á efecto las modificaciones propuestas: 

Considerando que en lo que afecta á los intereses de 
los accionistas no se hace más por las modificaciones 
que legalizar la situación de la em presa, que de hecho 
existe desde su instalación, sin que les perjudique lo 
más mínimo en los intereses únicos que desde su origen 
hasta el presente han percibido y percibirán en ade
lante:

Considerando que la Diputación, en cumplimiento de 
#u deber y mirando por los fondos provinciales, no po
día dejar en el estado en que se hallan los artículos 6.Q, 

y 10, en razón á que por ellos se infería una lesión 
enormísima á sus fondos, y aun se establecía una so
ciedad en que todos los beneficios eran para los accionis
tas y todos los perjuicios para la D iputación, por cuyas 
consideraciones sin duda han estado de hecho derogados 
los citados artículos:

Considerando que los valles y villas, al manifestar su 
aprobación y adhesión al pensamiento de la Diputación, 
no han expresado categóricamente por cuál optaban 
cíe los dos medios que para la extinción de las acciones 
y cesadon de los arbitrios se les proponían; si bien se 
mnere de sus contestaciones que preferían el segundo 
por serles muchísimo mas ventajoso, toda vez que con

los productos de cadenas y arbitrios no tendrían lo su 
ficiente para cubrir los gastos de entretenimiento y con
servación del camino, y los intereses de las acciones; 
por manera que, además de contribuir para solventar ese 
déficit, tendrían que aprontar lo necesario para la am or
tización de acciones $i en algún tiempo, por remoto que 
tuese, habían de suprim irse los arbitrios:

Considerando, por último, que el año económico de la 
empresa del camino de Baztan termina en 30 de Junio;

Se declara que, mediante conformidad de la inmensa 
mayoría de los accionistas y de todos los valles y villas 
con el proyecto de la Diputación provincial, queda re
formado el reglamento de la empresa del camino de 
Baztan en los términos siguientes:

1.° El interés de 5 por 100 anual de las acciones, ín
terin no se am orticen , es lo único que los accionistas 
tendrán derecho á ex ig ir, y la Diputación estará obli
gada á pagar.

2.° La Diputación deberá amortizar anualm ente y 
por todo su valor nominal cuantas acciones 'sea posible 
según el producto total de los arb itrios, deducido el 10 
por 100 de gastos de recaudación y Administración.

Amortizadas que sean todas las acciones, cesarán los 
arbitrios.

3.® Durante el mes de Junio de cada año manifesta
rán por escrito ios accionistas su determ inación de que 
sus acciones, con expresión del húm ero de cada una, 
sean amortizadas. Si las acciones presentadas voluntaria
mente para la amortización excedieren del núm ero que 
puede amortizarse en el año , se sorteará entre las m is
mas exclusivamente: si correspondieren exactamente al 
fondo disponible para la amortización , se invertirá en 
ellas sin necesidad de sorteo; y si las acciones ofrecidas 
no llegaren á cub rir el cap ita l, se am ortizarán estas , y 
para invertir el fondo sobrante se procederá á riguroso 
sorteo entre todas las demás acciones.

4. En los 15 primeros dias de Julio de cada año se 
publicará en el Boletín oficial el producto de los arbitrios 
y las acciones que se hubieren amortizado.

_5.° Quedan amortizadas desde 30 de Junio de este 
año las acciones del camino de Baztan que en el dia per
tenecen á la Diputación provincial.

6.° Cesa la Junta directiva del camino de Baztan y los 
funcionarios de su particular administración desde el 30 
de Junio próximo, quedando á cargo de la Diputación al 
igual que la de los demás caminos,"ingresando los pro
ductos de los arbitrios y cadenas en Depositaría en la 
, misma forma que todos los demás fondos.

7.° Se deroga y deja sin efecto el reglamento de la 
empresa del camino de Baztan del mes de Abril de 1842 
en cuanto se oponga al presente.

8.° El tesorero de la empresa dará á la Diputación las 
cuentas del año que fina en 30 de Junio del actual.

Lo que se hace saber para la inteligencia de los ac - 
cionistas y demás interesados en la empresa.

Pamplona 29 de Marzo de 1860.=De acuerdo de S. E., 
José Yanguas y M iranda, Secretario.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
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DS 4 860.
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OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
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LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado a tw sférico  en varios puntos de Europa y Africa 
el 28  de Marzo de 1 8 6 0  á las ocho de la mañana.
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Bayona.................... 7 6 6 ,7 9°,1. S......... Idem.
Lyon........................ 7 6 5 ,0 . 9®,3. s ........ Idem.
M adrid................... 7 5 8 ,0 . 9 ° ,4 . N.N. E. Alg.® nube.
San F ernando .. .  . 7 5 8 ,6 . 14®,4 . E.N. E. Cubierto.
Bruselas................. 7 5 3 ,5 . 8 ° ,2 . O. S.O. Idem.
T urin ......... ............. 7 6 1 ,4 . 6 ° ,5 . N.O.. . Despejado.
Lisboa. . .  ..............
Roma.........  .........

7 5 9 ,8 . 13® ,5. N.N.E. Nubes.

F lorencia ...............
San P e te rsbu rgo .. 
C onstantinopla..
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Stockolmo.............
Argel......................
Copenhague..........

7 4 3 ,5 . 0 / 4 . Calma. Cubierto.¡
7 4 5 ,9 . 0® ,3.

i
O .S.O. Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven- 

cion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.294 fanegas de trigo.
1.185 arrobas de harina de id.
2.600 libras de pan cocido.
6.415)4 arrobas de carbón.

90 vacas, que hacen 37.727 libras de peso.
283 carneros, que hacen 7.04 4 libras de peso.

4 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v aca , de 49 á 53 rs. a rroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 78 rs. arroba, y de 34 á 42

cuartos libra
Tocino añejo, de 102 á 103 rs a rro b a , y de 36 á 38 cuar

tos libra.
Idem en canal, de 66 á 71 rs. arroba.
Jamón, de 104 á 1Í6 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Ace:U., de 78 á 80 rs. a rro b a , y de 24 á 26 cuartos libra.
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 28 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
A rroz, de 30 á 34 rs arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 16 ó 19 r  ̂ arroba y Je 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 */% á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 72 rs. arroba.
Patatas, de 6 á 7 rs. a rroba , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DK HOY.

Cebada, de 28 á 29 rs, fanega.
Algarroba, á 30 rs. id.

Trigo vendido  2.390 fanegas
Quedan por vender 4.670.

Precio máximo  52
Idem m ínim o................  41
Idem m edio ................... 47,23.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Abril de 1860. == El Alcalde-Corregidor. 

Duqile de Sesto. ^

BO L SA  B E  M A D R ID .

Cotización del i  de Abril de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44-95 c.; 
no publicado, 44-85 d . ; á plazo , 44-90, 95 c. y 45 á 
fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 35-15 y 10; 
á plazo 35-10, 15 y 25 á fin cor. ó v o l.; 35-10 á fin del 
cor. en ñ r . ; 35-40 á fin próx. ó á vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
18-50.

Idem de segunda, id ., id ., 14-55 d.
Idem del personal, publicado, 10-80.
Acciones de carreteras, emisión de 1.* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, p u b lic a d o s in  c u -  
pon ; no publicado, 88.

Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs ., idem, 
92-75 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , idem, 
90-25 d.

Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem,
87.

Acciones de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, 
idem , 87 p.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  8 por 100 
anual, id., 105-75 d.

Idem de Barcelona á Zaragoza , publicado , sin cu- 
p o n ; no publicado, 81 d.

Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 
subvenciones de ferro -carriles, emisión de 1859, idem 
83-50 d.

Acciones del Banco de España, id. ,188 p.
Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á 

Sevilla , id . , 1.700.
Idem id. de Zaragoza á Pamplona, id . , 2.000.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-50 p.
París á 8 dias vista, 5-25.

J

Daño.

Plazas c 

Benef.

leí reino.

Daño. Benef.

A lbacete .... 5/8 p. 
A licante.. . .

Lugo............. 1
4/4 Málaga......... 4/8

Almería. . . .  par p. Murcia.........
A vila............  4/4 p. Orense......... 4 p.
Badajoz........  1/2 d. ,. Oviedo......... 1/4 p.
Barcelona..-, par p. Palencia.. .  . par.
Bilbao..................... 1/4 p. Pamplona . . par.
Búrgos.........  par. Pontevedra . 7/8 p.
C á c e re s ,. . . .  1/8 d. . , Salam anca.. 3/8 p. . .

4/2 d.
Cádiz............  par p.
C astellón...............

San Sebas
tian ...........

Ciudad-Real. S an tan d e r .. . .  1/4 p.
C ó rd o b a .... par. Santiago . . 3/4
C oruña......... 1 /4 d . Segovia. . . . par.

1/8Cuenca................... Sevilla.........
Gerona................... Soria............ 3/4 p. . .
G ra n a d a ... .  1/2 d. Tarragona. . 1/2
G uadalajara. par. T eruel.........
H uelva................... Toledo. . . . . 3/4 ! [

1/2 p.H uesca. . . . . V alencia .. .
Jaén .............. 3/8 p. Valladolid. , par.

1/2León.............  1/4 í Vitoria. . . . ,
Lérida..................... I . . Zamora. . . . 3/4 d. ,
Logroño. . .  1/2 

1
! ••(

Zaragoza. . . par p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 28 de Marzo. -— Interior, 44. — Diferido, 
33 7/8.

Amsterdam 27 de Marzo. — In te rio r, 44 3/4. — Dife
rido. 34.

Francfort 27 de Marzo. — In te rio r. 43. — Diferido, 
33 1/8.

Londres 27 de Marzo.— Consolidados, 94 1/4, 3 /8 .— 
Diferido español , 34 1/2.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Narciso Ameller y de C abrera , Mariscal de Campo de los 

ejércitos nacionales, Capitán general de la provincia de Canarias 
y Presidente del Juzgado de Guerra &c. &o., y D. José María 
Masnata y Bilate, Abogado de los Tribunales de la nación, de los 
Iltres. Colegios de Sevilla y esta capital. Gentil-hombre de C á
mara de S. M. y Auditor de Guerra de la misma provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias, contados desde la inserción Je este edicto en la Gaceta de 
Madrid, á los herederos y representantes de Doña Clara Benitez 
de Lugo, que lo son D. Víctor González y Benitez, hijo de Dona 
Antonia Benitez , ausente en C uba; D. José María Fernandez, 
como marido de Doña Juliana Benitez, y D. Ambrosio Ramos, por 
sí y sus hijos, herederos de Doña Antonia María Nava, y demás 
personas que se consideren con derecho á los autos que en el 
Juzgado de la Capitanía general de esta provincia de Canarias se 
siguen por D. Bernardo, D. Alonso, D. Juan Bautista y Doña Mag
dalena Ascanio y Molina, con los expresados herederos de la 
Doña Clara Benitez de Lugo, sobre posesión de-ios bienes que 
fueron de su marido el Capitán D. Alonso Carrasco y Llerena, de 
los cuales fué usufructuaria, á fin de que comparezcan en dicho 
Juzgado, por sí ó por medio de apoderado en forma, á deducir el 
derecho que les competa en los mencionados au tos; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en esta ciudad de Santa Cruz de Santiago de Tenerife á 30 
de Diciembre de 1859.=Narciso Ameller = Jo sé  Masnata y B ilate.=  
Por mandado de S. E . , Diego Antonio Costa. .1691

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de pro
videncia dada por este Juzgado, y á voluntad de sus dueños, se 
anuncia la venta en pública subasta de una quinta de recreo 
sita en el pueblo de Villaverde, que se compone de una huerta 
jardín y todos sus agregados: comprende 206.882 piés cuadrados 
superficiales, y se halla cercada; la casa es de planta baja y  
principal, con la entrada por la calle de Pinto; y ha sido tasada 
en 4 38.601 rs. 62 cénts., habiéndose señalado para su rem ate bajo 
el tipo de la tasación el dia 16 de Mayo próximo, á las doce de 
su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, sito en la calle de 
Atocha, local de Santo Tomás.

Madrid 15 de Febrero de 1860. =  El Escribano principal, Vi
cente Castañeda. 4 693

D. Vicente Gutiérrez Piñeiro , Juez de primera instancia del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
los que sean parientes ó se consideren con derecho á heredar por 
abintestato los bienes quedados por fallecimiento del presbítero 
D. José García Parra, Miguel García Parra y Joaquín García 
P arra  y Velasco, y María del Rosario García P arra  y  C a n d il, y 
por lo tanto á la parte también intestada del expresado presbíte
ro por el fallecimiento de Manuel García P a r ra , uno de los he
rederos que instituyó, para que en el término de 20 dias, conta
dos desde el en que se inserte esta convocatoria en la Gaceta de 
Madrid, se presenten por sí ó por persona competentemente 
autorizada en los autos de inventario de dicho presbítero que se 
siguen en este Juzgado y presencia del infrascrito á usar del que 
les asista; apercibidos que pasado el citado término sin verifi
carlo seguirán los autos su cu rso , parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Jerez 27 de Marzo de 4 860.=V icente Gutiérrez P iñeiro .=  
Por mandado del Sr. Juez, Francisco de Paula González.

4696

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas en esta cor- 
te, refrendada por el Escribano del número de la misma D. Pa
blo de la Lastra, se cita, llama y emplaza por término de 30 dias, 
al poseedor ó poseedores de un censo de 4.430 rs. de capital, 
con réditos de 3 por 100, que por el año 4 675 en que era perpó- 
tuo correspondía á D. Antonio Bernardo de Quirós, y el cual se 
halla impuesto sobre la casa sita en esta población y su calle de 
la Cruz del Espíritu Santo, con vuelta á la de Santa Lucía , nú
meros 1 antiguo 33 nuevo por la p rim e ra , y 8 moderno por la 
segunda, manzana 473, á fin d e q u e  dentro de dicho término se 
presenten en el referido Juzgado y E scribanía1 con los títulos do 
propiedad del censo á percibir el capital y réditos del mismo.

1697

A voluntad de sus dueños y en virtud de providencia del se
ñor D. Antonio María de Prida, Magistrado de Audiencia fuera 
de esta corte y Juez de primera instancia del distrito de Lava- 
piés de la misma, refrendada del Escribano del número de ella 
D. Vicente Callejo Sanz, y para dar cumplimiento á un exhorto 
del Juzgado de primera instancia de la ciudad de Salamanca» 
se saca á pública subasta la mitad de una dehesa de pasto y la
bor con abrevaderos, titulada, Vega de San Pablo, término de

Valde-Torres, partido judicial de la ciudad de Don Benito, de ca
bida de 236 fanegas un celemín y dos cuartillos del marco Real, 
su calidad dos partes de p rim era , una de segunda y otra de te r
cera, y linda por Este con la otra mitad que pertenece á Doña 
Micaela Diaz Herranz, viuda de D. Juan Antonio Sillero y Perez. 
vecina de Medellin; Norte, el rio Guadamez, Sur el Cordel y 
Oeste con la dehesa del Guijo, la cual ha sido tasada por peritos 
en la cantidad de 227.150 rs.; y para su triple subasta, que ten
drá lugar en esta corte en la referida ciudad de Salamanca y en 
la de Don Benito, está señalado por el citado Juzgado de Sala
manca el dia 23 de Abril próximo venidero, y hora de las doce 
del mismo, celebrándose la de esta corte en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sita en el piso bajo de la T errito ria l, frente á 
Santa Cruz.

Madrid 28 de Marzo de 4860.=Vicente Callejo Sanz. 4 698

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de P r id a , 
Juez togado de prim era instancia del distrito de L avapiés, se 
llama y emplaza á los que se crean dueños de dos cuchillos con 
mangos, al parecer de plata, y en ellos las iniciales^A. G ., para 
que comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía de D. Cándido 
Capilla, donde se hallan depositados dichos cuchillos. 4 549

Por providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de primera 
instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, por la No
taría de D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  emplaza á Don 
Juan Zanné, vecino de esta c o r te , cuya habitación actual se ig
nora, para que en término do segundo dia se presente en este 
Juzgado , por dicha N otaría, plaza del Progreso, núm. 5, á oir 
la notificación y recoger los documentos para hacer el pago de la 
finca números 570, 574 y 578 del inventario de la provincia de 
M adrid, que le ha sido adjudicada por la Junta superior de 
Ventas de Bienes Nacionales en 9.625, 7.112 y 15.370 r s . ; bajo 
apercibimiento que trascurrido dicho térm ino, y el de 4 5 dias 
más sin verificar dicho pago , se le declarará incurso en los a r
tículos 38, 39 y 40 de la ley de 11 de Julio de 1856.

Madrid 4 3 de Marzo d e  4860.«^Gonzalo de las Casas.
4 522

Licenciado D. Pedro Mendivi y López, Juez de primera ins
tancia de Alfaro y su partido.

A los Sres. Alcaldes constitucionales del reino hago saber 
que en la m adrugada del dia 4.° del actual desapareció Pedro 
Perez , álias Chaparro , de esta vecindad , yendo con su esposa é 
hijo al mercado de Calahorra. De las diligencias que estoy ins
truyendo resulta no tenia la razón perfec ta ; y  como esta cir
cunstancia pudiera hacer que anduviese errante ó se hubiese a r
rojado á algún r io , encargo á VV. en nom bre de S. M. (Q. D. G.), 
y en el mió les ruego se sirvan dar parte á este Juzgado si en 
sus respectivas jurisdicciones apareciese el expresado Perez , á 
cuyo efecto se expresan sus señas en la forma siguiente:

Edad sobre 47 años; estatura un poco baja, y no muy grue
so; color moreno; abultado de cara.

Viste pantalón de pana labrada descolorida; chaqueta de 
paño p a rd o ; chaleco acuadrillado; gorro catalan; alpargatas.

Dado en Alfaro á 22 de Marzo de 4860.=Pedro Mendivi y 
Lopez.=Por su mandado, Domingo Rueda. 4523

D. Luis Alarcon, Caballero de la Real y distinguida Orden 
española de Cárlos III, Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito de Palacio.

Por el presente primer edicto cito y emplazo á Antonio Fer
nandez, álias Chispo, natural de A rdesas, en el concejo de Sa
las, soltero, sirviente, para que dentro del preciso término de 
nueve dias se presente en la cárcel de presos á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que sigo contra el mismo por 
robo doméstico; prevenido que de no hacerlo se seguirá la cau
sa en rebeld ía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 24 de Marzo de 4 860.=A larcon.=Por 
mandado de S. S., Mauricio Forcada. 4590

D. Luis Alarcon, Caballero de la Real y distinguida Orden 
española de Cárlos III, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio.

Por el presente tercero y último edicto cito y  emplazo al jóven 
Ricardo Fernnndez, álias Legañita, para que en el término pre
ciso de nueve dias se presente en mi Juzgado ó en la cárcel de 
esta villa á responder á los cargos que le resultan de la causa que 
contra e! mismo y otros dos consortes me hallo siguiendo por 
hurto de un reloj; apercibido que de no verificarlo se seguirá la 
causa en rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Marzo de 4 SG0.= Alarcon. =  Por mandado de 
S. S ., Mauricio Forcada. 4551

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Anuncian de Milán nuevos detalles acerca del re
greso de las tropas francesas y el destino que recibi
rán los diferentes regimientos que componen aquel 
ejército de Italia. La caballería se dirigirá desde su 
llegada á la frontera en la forma siguiente: el 2.° de 
cazadores á Limoges, el 10 de la misma arma á Car- 
cassona y Perpiñan, el 6.° de húsares á Bezieres y 
el 8.° á Burdeos.

Los cuerpos de la división Uhrich se reunirán en 
sus depósitos, á saber: el 14 batallón de cazadores 
de á pié en Douai, el 18 regimiento de infantería en 
Arras, el 26 en Dieppe, el 80 en Cahors y el 82 en 
Cambray.

Ignórase todavía á qué ciudades del interior se 
enviarán los cuerpos de las divisiones de infantería 
Bazaine, Bourbaki v de Faillv.

Escriben de Viena el 24 de Marzo al Times que 
el Comandante austríaco de Venecia habia resuelto 
señalar dos puntos en el Mincio y otros dos sobre el 
Pó para las comunicaciones entre aquella provincia 
y Cerdeña. Los habitantes de las fronteras podrán 
sin embargo estar autorizados para pasar de un 
punto á otro en el lugar de su residencia. Tropas 
austríacas se han dirigido recientemente hácia el Min
cio , y la defensa de la línea del Pó se confiará quizá 
á un cuerno de ejército esDecial.

Según noticias de Berlín del 27 de Marzo, se em
pieza á comprender claramente la actitud de los Ga
binetes europeos en la cuestión de Saboya. Ni Rusia 
ni Austria se opondrán á Francia en este asunto.

A juicio del Conde de Rechberg, la actual situa
ción de Italia es provisional, y no cree llegado el 
momento para acudir Austria nuevamente á las ar
mas, ni hacer por la neutralidad de Suiza lo que 
no ha hecho contra la anexión de la Italia central á 
Cerdeña.

Prusia no ha contestado todavía al despacho de 
M. de Thouvenel, siendo de esperar que las actuales 
complicaciones se desvanezcan sin que se turbe la 
paz. Tal es por lo ménos la creencia general que 
reina en la Bolsa de Berlin, á juzgar por las últimas 
cotizaciones.

En el asunto de la Hesse Electoral insiste Prusia en 
su opinión de que la Dieta se extralimita de su com
petencia intentando consolidar por la fuerza la Cons
titución que el Elector ha otorgado á sus súbditos y  

que los Estados no han querido aceptar. Prusia no 
participará de tentativa alguna de este género; y  si 
Ja Dieta solicitase el auxilio de aquella Potencia, se 
abstendrá por completo. Así se expresa terminante
mente la G n r . P Í n .  v i r u s *  n n n

INTERIOR
MADRID 3 DE ABRIL.

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.

LÁsta de las personas que se han suscrito si % de Abril
de 1860 en el Banco de España, con expresión de las can
tidades que han entregado.

Reales vellón.

Por producto líquido del concierto dado en 
el teatro del Príncipe el jueves 22 de Marzo

tteaies venon.

próximo pasado...................................................  3 000
D. José Car m ona......................................................  200

Importa lo recaudado h o y   3,200
Idem en los dias anteriores  4.205.599 86

Total recaudado hasta el d ia   4.208.799,86

Madrid 2 de Abril de 4 860. = E l  Cajero general del Banco 
Manuel Diaz Moreno de Vivar.

La procesión de ramos se celebró anteayer con la 
pompa de costum bre por nuestros Reyes. Los Oficios 
de este dia son solemnísimos todos los años en la Real 
Capilla. Empezados por el Excmo. Sr. Patriarca de las 
Ind ias , hízose la bendición de palm as, y á su debido 
tiempo tuvo lugar la procesión por las magníficas gale
rías de Palacio. El Sr. Patriarca iba de Pontifical, los 
Capellanes de honor asistieron revestidos de lujosas ca
pas ; solemnizó esta procesión con majestuosa pompa la 
asistencia de SS. MM., quienes llevaban en la mano su 
correspondiente palma bendecida.

La Rei n a  vestía un  rico traje de seda verde y blan
co á rayas, y velo de encaje blanco. El R ey  de  C a p i
tán General. La Infanta Duquesa de Montpensier asis
tió á la tribuna. Seguíanles en la procesión SS. AA. los 
Sermos. Infan tes, Grandeza de E sp aña , las Damas de 
honor con toda la Real Casa ; de antemano estaba tendi
da la guardia dél cuerpo de Alabarderos: el concurso 
fué grande y lucido. Finalizada la grandiosa ceremonia 
claustral, volvieron SS. MM. á sus sitiales en la forma 
acostumbrada en los demás dias de capilla, hasta que
concluyeron los oficios. 5 H

 ,La procesión para conducir la imágen de Nuestra
Señora de la Soledad á casa del Sr. Duque de Abrantes, 
y desde allí á la Real iglesia de San Isidro, que no tuvo 
lugar anteayer como se habia anunciado, se verificará 
hoy por la tarde.

  En la noche del domingo último se estrenó el alum
brado de gas en las calles del Ave María , Lavapiés , el 
Olivar, el Olmo, la Cabeza v otras Ha amipl hí»~rin

- — S a n t o s  d e l  d ía .—San Ulpiano y San Pancracio, m ár
tires, y San Benito de Palerm o, confesor.

Se suspenden las Cuarenta Horas ios dias 3 ,4 ,  5 ?

V IZ C A Y A .—Balmaseda 28 de Marzo.—Ayer fué un 
dia de verdadero é indecible júbilo  en esta villa. A la 
fina atención y buen hum or de dos amigos nuestros de 
Bilbao debemos el que uno de los pueblos de este seño
río en donde primeramente se haya sabido la noticia sea 
esta villa de Balmaseda. No bien llegó la noticia de la 
paz á Bilbao, cuando nuestros amigos tomaron su car
ruaje y se presentaron en esta entre una y dos de la ma
ñana. Pocos momentos después el repique de campanas 
y el ruido de los cohetes pusieron en movimiento á 
todo este vecindario, gran parte del cual, lanzándose á 
la calle y reuniéndose en los sitios más públicos, supo 
el origen de tan extraordinario suceso. Al sonido de las 
cam panas, al ruido y chispear de los cohetes siguieron 
los tiros, la iluminación en los balcones, Jas fogatas en 
la plaza al frente de la Casa consistorial y los vivas re
petidos; manifestación espontánea y súbita do la grata 
satisfacción que experimentaban los mismos. Este movi
miento duró hasta las cinco y media ó seis de la maña
na. A estas horas la Autoridad municipal, que desde los 
primeros momentos tomó parte en la alegría, ordenó por 
medio de pregón á los vecinos que durante dos dias con
secutivos adornasen convenientemente los balcones é ilu
minasen de noche. Dispuso asimismo , en unión de este 
digno Cabildo eclesiástico, un solemne Te Deum, al que 
asistió cási toda la población, mostrando con su recogi
miento su gratitud al gran Dispensador de todos los bie
nes.

Instantáneamente y como por encanto salió á recor
rer las calles una partida de artesanos perteneciente á 
la ^fábrica de calderas, con bandera , escopetas y dos 
cañoncitos, que suspendía, su marcha á ciertas distancias 
para dar algunos vivas al ruido de los tiros, como que
riendo significar sin duda el terrible drama que nos ha 
traido tan venturoso dia. La tertulia valmasedana, com
puesta sin excepción de individuos animados todos de 
verdadero patriotismo, ha querido á su vez solemnizar 
tan fausto acontecimiento adornando el edificio de su 
reunión con colgaduras en los balcones, la gloriosa 
bandera española colocada en el centro, y en la parte 
superior el retrato de S. M. la Re i n a  Isabel  II, cuyo 
nombre nos recuerda otra de su eslirp?, digna por cierto 
desque jamás se borre de la memoria de los heroicos es
pañoles. Todos los socios, concluida la función religiosa 
recorrieron las calles con su Presidente á la cabeza° Este 
llevaba la bandera, y los demás, alternando de dos en 
dos, conducían el retrato de la Re i n a . Colocados en con
venido orden pasearon las calles, deteniendo su marcha 
en ciertos puntos para victorear con patriótico entusias
mo: «¡A la paz! ¡A la Re i n a !  ¡Al bravo ejército es-
panol !» Tomando parte en esta expansiva y grata m ani
festación todas las gentes sin distinción de clases, sexos 
ni edades. (Irurac-bat.)

ANUNCIOS.

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caráz.-—La junta general de señores accionistas de esta 
compañía , en virtud de lo acordado por la misma en 1 * 
del a c tu a l, debe reunirse en segunda sesión el domingo 
próximo 8 del corriente , á la una del d iá , en las ofici
nas de la compañía, calle de Atocha, núm . 65, cuarto 
bajo de la izquierda , para oir el informe de la comisión 
nombrada en la primera sesión para examinar las cuen
tas e inventarios presentados, y dar su dictámen sobre 
los puntos sometidos á la deliberación de la junta la 
que en su vista resolverá lo conveniente. *

Lo que se previene á los señores accionistas á fin de 
que se sirvan concurrir.

Madrid 2 de Abril de 1860.=El Secretario F B de 
las Heras, 1695—2*

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO — 
En virtud de acuerdo de la Junta de 'gobierno de esta 
Real compañía, y cumpliendo Con lo dispuesto en el ar
ticulo 30 de los estatutos, se hace saber á los señores ac
cionistas que la junta general ordinaria del año actual 
se celebrará el dia 30 de Abril próximo en el domicilio 
social, calle de la Sartén, núm. 10.

Tiene derecho de asistencia á la misma todo accionis
ta poseedor de 10 acciones. Los que deseen formar par
te de la junta habrán de depositar sus acciones para el 
día 14 de dicho mes en la caja de la sociedad en Madrid, 
en la del Crédito moviliario de París ó en la oficina de 
registro de Barcelona, por cuyas oficinas se les expedi
rán los correspondientes resguardos conforme á lo que 
previene el citado art. 30.

Los accionistas ausentes podrán hacerse representar 
por otro que tenga derecho de asistencia mediante la 
entrega que hará ántes del dia 15 en las referidas ofici- 
cinas de una carta-poder, arreglada al formulario que 
por las mismas se le facilitará, debiendo certificar los 
respectivos Secretarios de la identidad de las firmas y 
del depósito prévio de las acciones.

No será admitida ninguna carta-poder que carezca 
de esta formalidad ó que se presente después del 15 de 
Abril.

Los señores accionistas que hayan de concurrir á la 
junta se servirán pasar nota de sus 'habitaciones á la 
Secretaría genera l, para que por la misma se Ies provea 
de la correspondiente papeleta de adm isión, sin la cual 
no podrán asistir.

Madrid 29 de Marzo de 4 860.=E1 Secretario general, 
Eduardo de Carcer. ' 1626—1

DILIGENCIAS POSTAS GENERALES.—LA JUNTA DE 
gobierno de esta sociedad, con arreglo al art. 29 de los 
esta tu tos, convoca á la general ordinaria de accionistas 
para el domingo 29 de Abril próxim o, á las once de su 
mañana, en la casa-direccion, sita en la callo de Alcalá, 
num. 15.

Conforme á lo prevenido en el art. 24 de los citados 
estatutos, estarán de manifiesto desde el dia 14 de dicho 
mes en la indicada Dirección el balance-inventario y 
cuentas, para que todos los accionistas puedan tomar co
nocimiento Je  e llo , y el Director dará las explicaciones 
que se le pidan.

Desde el 21 del referido mes, con arreglo á lo dis
puesto en el art, 18, se facilitará á los accionistas, ó sus 
apoderados, según el art. 45, la cédula de entrada á la 
jun ta  general.

Madrid 28 de Marzo de 4860.=El Director gerente, 
Joaquín de Iñigo. 4604— %


